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TEMARIO
1. Antecedentes

▪ Definiciones básicas

▪ Diferencias entre una A.C. y una S.C.

▪ Marco jurídico de una A.C.

2. Ámbito Contable
▪ Postulados básicos que todo contador debe conocer

▪ Estados financieros de Empresa con Propósitos no lucrativos

▪ Donativos recibidos y pagados (NIF E-2)

3. Planeación Financiera
▪ Órgano supremo en una A.C.

▪ Presupuesto de ingresos

▪ Presupuestos de egresos

▪ Flujo de efectivo

4. Herramienta de Integración Fiscal y Financiera
▪ No contribuyentes del  ISR

▪ Regla especial en la venta de activo fijo

▪ Remanente distribuible

▪ Asociaciones civiles en estricto apego a la Ley del Impuesto Sobre la Renta

▪ Donatarias autorizadas en estricto apego a la Ley del Impuesto Sobre la Renta

5. Entorno a Donatarias
▪ Requisitos para ser donataria autorizadas

▪ Principales informes al SAT

▪ Obligaciones en materia de lavado de dinero

6. Consideraciones Finales
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ASOCIACIÓN CIVIL
(ART. 2670 A 2687 CCF)

• Asociación

– Cuando varios individuos convinieren en reunirse, de manera que no sea enteramente
transitoria, para realizar un fin común que no esté prohibido por la ley y que no tenga
carácter preponderantemente económico, constituyen una asociación.

• Contrato por escrito

– El contrato por el que se constituya una asociación, debe constar por escrito.

• Estatutos

– Las asociaciones se regirán por sus estatutos, los que deberán ser inscritos en el Registro
Público para que produzcan efectos contra tercero.

• Facultades

– El poder supremo de las asociaciones reside en la asamblea general. El director o directores
de ellas tendrán las facultades que les conceden los estatutos y la asamblea general con
sujeción a estos documentos.
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ASOCIACIÓN CIVIL
(ART. 2670 A 2687 CCF)

• Asamblea general

– La asamblea general se reunirá en la época fijada en los estatutos o cuando sea
convocada por la dirección. Esta deberá citar a asamblea cuando para ello fuere
requerida por lo menos por el cinco por ciento de los asociados, o si no lo hiciere, en su
lugar lo hará el juez de lo civil a petición de dichos asociados.

• La asamblea general resolverá:

– I. Sobre la admisión y exclusión de los asociados;

– II. Sobre la disolución anticipada de la asociación o sobre su prórroga por más tiempo del
fijado en los estatutos;

– III. Sobre el nombramiento de director o directores cuando no hayan sido nombrados en
la escritura constitutiva;

– IV. Sobre la revocación de los nombramientos hechos;

– V. Sobre los demás asuntos que le encomienden los estatutos.

• Asuntos de la asamblea

– Las asambleas generales sólo se ocuparán de los asuntos contenidos en la respectiva
orden del día.

– Sus decisiones serán tomadas a mayoría de votos de los miembros presentes.
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ASOCIACIÓN CIVIL
(ART. 2670 A 2687 CCF)

• Asociados

– Cada asociado gozará de un voto en las asambleas generales.

– El asociado no votará las decisiones en que se encuentren directamente interesados él,
su cónyuge, sus ascendientes, descendientes, o parientes colaterales dentro del segundo
grado.

– Los miembros de la asociación tendrán derecho de separarse de ella, previo aviso dado
con dos meses de anticipación.

– Los asociados sólo podrán ser excluidos de la sociedad por las causas que señalen los
estatutos.

– Los asociados que voluntariamente se separen o que fueren excluidos, perderán todo
derecho al haber social.

– Los socios tienen derecho de vigilar que las cuotas se dediquen al fin que se propone la
asociación y con ese objeto pueden examinar los libros de contabilidad y demás papeles
de ésta.

– La calidad de socio es intransferible.
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ASOCIACIÓN CIVIL
(ART. 2670 A 2687 CCF)

• Extinción

• Las asociaciones, además de las causas previstas en los estatutos, se extinguen:

– I. Por consentimiento de la asamblea general;

– II. Por haber concluido el término fijado para su duración o por haber conseguido
totalmente el objeto de su fundación;

– III. Por haberse vuelto incapaces de realizar el fin para que fueron fundadas;

– IV. Por resolución dictada por autoridad competente.

• Disolución

– En caso de disolución, los bienes de la asociación se aplicarán conforme a lo que
determinen los estatutos y a falta de disposición de éstos, según lo que determine la
asamblea general. En este caso la asamblea sólo podrá atribuir a los asociados la parte
del activo social que equivalga a sus aportaciones. Los demás bienes se aplicarán a otra
asociación o fundación de objeto similar a la extinguida.

• Beneficencia

– Las asociaciones de beneficencia se regirán por las leyes especiales correspondientes.
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SOCIEDAD CIVIL
(ART. 2688 A 2735 CCF)

• Contrato
– Por el contrato de sociedad los socios se obligan mutuamente a combinar sus recursos o sus

esfuerzos para la realización de un fin común, de carácter preponderantemente económico, pero
que no constituya una especulación comercial.

• Aportaciones de socios
– La aportación de los socios puede consistir en una cantidad de dinero u otros bienes, o en su

industria. La aportación de bienes implica la transmisión de su dominio a la sociedad, salvo que
expresamente se pacte otra cosa.

• Escritura Publica
– El contrato de sociedad debe constar por escrito; pero se hará constar en escritura pública,

cuando algún socio transfiera a la sociedad bienes cuya enajenación deba hacerse en escritura
pública.

• Contenido del contrato
– El contrato de sociedad debe contener:

– I. Los nombres y apellidos de los otorgantes que son capaces de obligarse;

– II. La razón social;

– III. El objeto de la sociedad;

– IV. El importe del capital social y la aportación con que cada socio debe contribuir;
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SOCIEDAD CIVIL
(ART. 2688 A 2735 CCF)

• Registro de Contrato

– El contrato de sociedad debe inscribirse en el Registro de Sociedades Civiles para que
produzca efectos contra tercero.

• Conversión

– Las sociedades de naturaleza civil, que tomen la forma de las sociedades mercantiles,
quedan sujetas al Código de Comercio.

• Clausulas nulas

– Será nula la sociedad en que se estipule que los provechos pertenezcan exclusivamente a
alguno o algunos de los socios y todas las pérdidas a otro u otros.

– No puede estipularse que a los socios capitalistas se les restituya su aporte con una
cantidad adicional, haya o no ganancias.

• Cambios de estatutos

– El contrato de sociedad no puede modificarse sino por consentimiento unánime de los
socios.
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SOCIEDAD CIVIL
(ART. 2688 A 2735 CCF)

• Nombre

– Después de la razón social, se agregarán estas palabras Sociedad Civil.

• Adquisición de bienes

– La capacidad para que las sociedades adquieran bienes raíces, se regirá por
lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución Federal y en sus leyes
reglamentarias.

• Mutualistas

– No quedan comprendidas en este título las sociedades cooperativas, ni las
mutualistas, que se regirán por las respectivas leyes especiales.
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SOCIOS
(ART. 2688 A 2735 CCF)

• Saneamiento de las aportaciones

– Cada socio estará obligado al saneamiento para el caso de evicción de las cosas que
aporte a la sociedad como corresponde a todo enajenante, y a indemnizar por los
defectos de esas cosas como lo está el vendedor respecto del comprador; más si lo que
prometió fue el aprovechamiento de bienes determinados, responderá por ellos según
los principios que rigen las obligaciones entre el arrendador y el arrendatario.

• Aumento de capital social

– A menos que se haya pactado en el contrato de sociedad, no puede obligarse a los socios
a hacer una nueva aportación para ensanchar los negocios sociales. Cuando el aumento
del capital social sea acordado por la mayoría, los socios que no estén conformes pueden
separarse de la sociedad.

• Responsabilidad de los socios

– Las obligaciones sociales estarán garantizadas subsidiariamente por la responsabilidad
ilimitada y solidaria de los socios que administren; los demás socios, salvo convenio en
contrario, sólo estarán obligados con su aportación.
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SOCIOS
(ART. 2688 A 2735 CCF)

• Cesión de derechos
– Los socios no pueden ceder sus derechos sin el consentimiento previo y unánime de los

demás coasociados; y sin él tampoco pueden admitirse otros nuevos socios, salvo pacto
en contrario, en uno y en otro casos.

• Derecho de tanto
– Los socios gozarán del derecho del tanto. Si varios socios quieren hacer uso del tanto, les

competerá éste en la proporción que representen. El término para hacer uso del derecho
del tanto, será el de ocho días, contados desde que reciban aviso del que pretende
enajenar.

• Exclusión de socios
– Ningún socio puede ser excluido de la sociedad sino por el acuerdo unánime de los

demás socios y por causa grave prevista en los estatutos.

• Socio excluido
– El socio excluido es responsable de la parte de pérdidas que le corresponda, y los otros

socios pueden retener la parte del capital y utilidades de aquél, hasta concluir las
operaciones pendientes al tiempo de la declaración, debiendo hacerse hasta entonces la
liquidación correspondiente.
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ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD
(ART. 2688 A 2735 CCF)

• Administración

– La administración de la sociedad puede conferirse a uno o más socios. Habiendo socios 
especialmente encargados de la administración, los demás no podrán contrariar ni entorpecer las 
gestiones de aquéllos, ni impedir sus efectos. Si la administración no se hubiese limitado a alguno 
de los socios, se observará lo dispuesto en el artículo 2719. 

• Derecho de examinar el estado de los negocios

– El nombramiento de los socios administradores no priva a los demás socios del derecho de 
examinar el estado de los negocios sociales y de exigir a este fin la presentación de libros, 
documentos y papeles, con el objeto de que puedan hacerse las reclamaciones que estimen 
convenientes. No es válida la renuncia del derecho consignado en este artículo. 

• Nombramiento de socios administradores

– El nombramiento de los socios administradores, hecho en la escritura de sociedad, no podrá 
revocarse sin el consentimiento de todos los socios, a no ser judicialmente, por dolo, culpa o 
inhabilidad. 

– El nombramiento de administradores, hecho después de constituida la sociedad, es revocable por 
mayoría de votos. 
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ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD
(ART. 2688 A 2735 CCF)

• Facultades de socios administradores

– Los socios administradores ejercerán las facultades que fueren necesarias al giro y desarrollo de 
los negocios que formen el objeto de la sociedad; pero salvo convenio en contrario, necesitan 
autorización expresa de los otros socios: 

I. Para enajenar las cosas de la sociedad, si ésta no se ha constituido, con ese objeto; 

II. Para empeñarlas, hipotecarlas o gravarlas con cualquier otro derecho real; 

III. Para tomar capitales prestados. 

• Facultades de los socios

– Las facultades que no se hayan concedido a los administradores, serán ejercitadas por todos los
socios, resolviéndose los asuntos por mayoría de votos. La mayoría se computará por cantidades,
pero cuando una sola persona represente el mayor interés y se trate de sociedades de más de
tres socios, se necesita por lo menos el voto de la tercera parte de los socios.

• Cada socio administrara

– Siendo varios los socios encargados indistintamente de la administración, sin declaración de que
deberán proceder de acuerdo, podrá cada uno de ellos practicar separadamente los actos
administrativos que crea oportunos.
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ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD
(ART. 2688 A 2735 CCF)

• Actuación de cada administrador

– Si se ha convenido en que un administrador nada pueda practicar sin concurso de otro, solamente
podrá proceder de otra manera, en caso de que pueda resultar perjuicio grave o irreparable a la
sociedad.

• Compromisos contraídos

– Los compromisos contraídos por los socios administradores en nombre de la sociedad, excediéndose
de sus facultades, si no son ratificados por ésta, sólo obligan a la sociedad en razón del beneficio
recibido.

• Obligaciones contraídas

– Las obligaciones que se contraigan por la mayoría de los socios encargados de la administración, sin
conocimiento de la minoría, o contra su voluntad expresa, serán válidas; pero los que las hayan
contraído serán personalmente responsables a la sociedad, de los perjuicios que por ellas se cause.

• Rendición de cuentas

– El socio o socios administradores están obligados a rendir cuentas siempre que lo pida la mayoría de
los socios, aun cuando no sea la época fijada en el contrato de sociedad.

• Administración de todos los socios

– Cuando la administración no se hubiere limitado a alguno de los socios, todos tendrán derecho de
concurrir a la dirección y manejo de los negocios comunes. Las decisiones serán tomadas por mayoría,
observándose, respecto de ésta lo dispuesto en el artículo 2713.
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DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD
(ART. 2688 A 2735 CCF)

• La sociedad se disuelve:

I. Por consentimiento unánime de los socios;

II. Por haberse cumplido el término prefijado en el contrato de sociedad;

III. Por la realización completa del fin social, o por haberse vuelto imposible la consecución del objeto
de la sociedad;

IV. Por la muerte o incapacidad de uno de los socios que tengan responsabilidad ilimitada por los
compromisos sociales, salvo que en la escritura constitutiva se haya pactado que la sociedad continúe
con los sobrevivientes o con los herederos de aquél;

V. Por la muerte del socio industrial, siempre que su industria haya dado nacimiento a la sociedad;

VI. Por la renuncia de uno de los socios, cuando se trate de sociedades de duración indeterminada y los
otros socios no deseen continuar asociados, siempre que esa renuncia no sea maliciosa ni
extemporánea;

VII. Por resolución judicial.

Para que la disolución de la sociedad surta efecto contra tercero, es necesario que se haga constar en el
Registro de Sociedades.

• Prorroga de duración de la sociedad

– Pasado el término por el cual fue constituida la sociedad, si ésta continúa funcionando, se entenderá
prorrogada su duración por tiempo indeterminado, sin necesidad de nueva escritura social, y su
existencia puede demostrarse por todos los medios de prueba.
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DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD
(ART. 2688 A 2735 CCF)

• Muerte de un socio

– En el caso de que a la muerte de un socio, la sociedad hubiere de continuar con los supervivientes,
se procederá a la liquidación de la parte que corresponda al socio difunto, para entregarla a su
sucesión. Los herederos del que murió tendrán derecho al capital y utilidades que al finado
correspondan en el momento en que murió y, en lo sucesivo, sólo tendrán parte en lo que dependa
necesariamente de los derechos adquiridos o de las obligaciones contraídas por el socio que murió.

• Renuncia de socio

– La renuncia se considera maliciosa cuando el socio que la hace se propone aprovecharse
exclusivamente de los beneficios o evitarse pérdidas que los socios deberían de recibir o reportar en
común con arreglo al convenio.

– Se dice extemporánea la renuncia, si al hacerla las cosas no se hallan en su estado íntegro si la
sociedad puede ser perjudicada con la disolución que originaría la renuncia.

• Compromisos contraídos

– La disolución de la sociedad no modifica los compromisos contraídos con terceros.
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LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD
(ART. 2688 A 2735 CCF)

• Plazo de liquidación

– Disuelta la sociedad, se pondrá inmediatamente en liquidación, la cual se practicará dentro del plazo
de seis meses, salvo pacto en contrario.

– Cuando la sociedad se ponga en liquidación, debe agregarse a su nombre las palabras: en liquidación.

• Liquidadores

– La liquidación debe hacerse por todos los socios, salvo que convengan en nombrar liquidadores o que
ya estuvieren nombrados en la escritura social.

• Reparto de utilidades

– Si cubiertos los compromisos sociales y devueltos los aportes de los socios, quedaren algunos bienes,
se considerarán utilidades, y se repartirán entre los socios en la forma convenida. Si no hubo
convenio, se repartirán proporcionalmente a sus aportes.

• Reparto de capital y utilidades

– Ni el capital social ni las utilidades pueden repartirse sino después de la disolución de la sociedad y
previa la liquidación respectiva, salvo pacto en contrario.

• Reparto de perdidas

– Si al liquidarse la sociedad no quedaren bienes suficientes para cubrir los compromisos sociales y
devolver sus aportes a los socios, el déficit se considerará pérdida y se repartirá entre los asociados en
la forma establecida en el artículo anterior.

– Si sólo se hubiere pactado lo que debe corresponder a los socios por utilidades, en la misma
proporción responderán de las pérdidas.
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LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD
(ART. 2688 A 2735 CCF)

• Socios industriales

– Si alguno de los socios contribuye sólo con su industria, sin que ésta se hubiere estimado, ni se
hubiere designado cuota que por ella debiera recibir, se observarán las reglas siguientes:

– I. Si el trabajo del industrial pudiera hacerse por otro, su cuota será la que corresponda por razón de
sueldos u honorarios y esto mismo se observará si son varios los socios industriales;

– II. Si el trabajo no pudiere ser hecho por otro, su cuota será igual a la del socio capitalista que tenga
más;

– III. Si sólo hubiere un socio industrial y otro capitalista, se dividirán entre sí por partes iguales las
ganancias;

– IV. Si son varios los socios industriales y están en el caso de la fracción II, llevarán entre todos la mitad
de las ganancias y la dividirán entre sí por convenio, y a falta de éste, por decisión arbitral.

• Socio industrial y capital

– Si el socio industrial hubiere contribuido también con cierto capital, se considerarán éste y la industria
separadamente.

• Reparto de capital

– Si al terminar la sociedad en que hubiere socios capitalistas e industriales, resultare que no hubo
ganancias, todo el capital se distribuirá entre los socios capitalistas.

• Socios industriales no responden por perdidas

– Salvo pacto en contrario, los socios industriales no responderán de las pérdidas.
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NORMAS DE INFORMACIÓN FINANCIERA
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• Sustancia Económica

• Entidad Económica

• Negocio en Marcha

• Devengación Contable

• Periodo Contable

• Asociación de costos y gastos 
con ingresos

• Valuación

• Dualidad Económica

• Consistencia

POSTULADOS 
BÁSICOS

NIF A-2



NORMAS DE INFORMACIÓN FINANCIERA

20

•Estado de Posición Financiera

•Activo Circulante

•Activo no Circulante

•Pasivo

•Patrimonio Contable

•Estado de Actividades

• Ingresos

•Gastos

•Cambio neto en el Patrimonio

•Estado de Flujo de efectivo

•Flujos de efectivo en actividades de 
operación

•Flujos de efectivo de actividades de 
inversión

ESTADOS 
FINANCIEROS 
DE ENTIDADES 

CON 
PROPÓSITOS 

NO 
LUCRATIVOS

NIF B-16
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PLANEACIÓN FINANCIERA
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• Se proyecta las fuentes de ingresos

•Donativos recibidos

•Venta de bienes recibidos en donación

•Venta de activos fijos

•Ventas de obras de arte

• Ingresos por servicios

PRESUPUESTO 
DE INGRESOS

• Se proyecta el destino de los recursos

• Donativos otorgados

• Gastos de operación para cumplir con el objeto social

• Gastos administrativos

• Adquisición de bienes de activo fijo

• Adquisición de mercancías

• Inversiones

PRESUPUESTO 
DE EGRESOS



DONATIVOS NIF E-2
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• Donativos recibidos en Servicios

• Donativos recibidos en bienes

• Donativos recibidos en piezas de colección

• Piezas de colección adquiridas

• Promesas de donar recibidas

DONATIVOS 
RECIBIDOS

• Donativos otorgados

• Promesas de donar otorgadas

DONATIVOS 
OTORGADOS



NORMAS DE VALUACIÓN
• Donativos recibidos en servicios

– Los donativos recibidos en servicios no deben reconocerse debido a que no hay forma directa ni indirecta de
valuarlos confiablemente y la relación costo-beneficio de determinarlos no justifica su incorporación a los
estados financieros; sin embargo, deben revelarse en notas a los estados financieros. Por ejemplo, algunas
entidades con propósitos no lucrativos, como es el caso de los grupos colegiados de profesionales, reciben
servicios importantes de voluntarios que no reconocen porque al ser los propios miembros quienes otorgan los
servicios es impráctico cuantificarlos; sin embargo, deben revelarse en notas a los estados financieros.

• Donativos recibidos en bienes

– Los donativos recibidos en bienes deben reconocerse al valor razonable de los bienes que fueron otorgados por
el donante, reconociendo también el ingreso correspondiente. Los donativos en piezas de colección deben
tratarse de acuerdo con lo establecido en el párrafo siguiente. En el reconocimiento posterior, debe atenderse a
lo establecido en las NIF particulares relativas a cada tipo de bien; por ejemplo, propiedades, planta y equipo e
inventarios.

• Donativos recibidos en piezas de colección

– Los donativos recibidos en piezas de colección comprenden obras de arte, tesoros históricos y activos similares.
Las piezas de colección que la entidad recibe para ser vendidas con objeto de obtener fondos para el desarrollo
de las actividades de la entidad deben reconocerse como ingresos a su valor razonable de salida menos los
costos de disposición; es decir, a su precio neto de venta. En caso de que no sea posible determinar un valor
razonable, el ingreso debe reconocerse hasta que se lleve a cabo la venta de las piezas de colección recibidas. En
el reconocimiento posterior, el precio neto de venta puede tener modificaciones; cualquier modificación a la
baja debe reconocerse en el momento en que ésta ocurra y las modificaciones a la alza deben reconocerse hasta
que se realicen las piezas de colección
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NORMAS DE VALUACIÓN
• Piezas de colección adquiridas

– Las adquisiciones de piezas de colección para ser vendidas con objeto de obtener fondos para el
desarrollo de las actividades de entidades con propósitos no lucrativos deben reconocerse a su costo
de adquisición o valor neto de realización, el que sea menor.

– Las piezas de colección adquiridas que la entidad planea conservar deben reconocerse, tanto en el
reconocimiento inicial como en el posterior, a su costo de adquisición y no se permite que se
reconozcan cambios a su valor razonable, salvo que exista evidencia de deterioro, en cuyo caso debe
atenderse a la NIF particular relativa. Estas piezas no deben depreciarse.

• Promesas de donar recibidas

– Las promesas incondicionales de donar recibidas deben reconocerse como un activo denominado
donativos por recibir, con su correspondiente ingreso, cuando se encuentren devengadas, sean
legalmente exigibles y exista seguridad suficiente de que serán cobradas o recibidos los bienes
relativos. En caso de que el monto de la promesa no pueda cuantificarse confiablemente no debe
reconocerse. Posteriormente, la entidad debe estimar su probable incumplimiento y, en su caso, debe
revertir el reconocimiento del ingreso hasta el grado en que dicha promesa no se vaya a cumplir.

– Las promesas incondicionales de donar recibidas deben reconocerse conforme se vuelven exigibles
independientemente de que exista un documento que las avale; por ejemplo: si una entidad cuenta
con documentación que asegure que recibirá donativos de $100,000 mensuales durante los próximos
12 meses, la entidad no debe reconocer el monto total de la promesa de inmediato, sino que debe ir
reconociendo $100,000 de forma mensual, los cuales corresponden a la parte devengada y exigible de
la promesa incondicional de donar recibida.
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NORMAS DE VALUACIÓN

• Donativos otorgados

– Cuando las entidades con propósitos no lucrativos otorguen donativos a otras entidades,
deben reconocer un gasto por donativo en el periodo contable de la entrega de los activos o
en la fecha de cancelación o liquidación de pasivos. El monto del gasto debe ser igual al:

a) importe de efectivo entregado,

b) valor neto en libros de los activos no monetarios entregados,

c) valor de liquidación de los pasivos del donatario que son cancelados o liquidados.

• Promesas de donar otorgadas

– Las promesas incondicionales de donar otorgadas deben reconocerse como un pasivo
denominado donativos por pagar y un gasto, cuando se encuentren devengadas y
representen una obligación ineludible y exigible para la entidad. El monto reconocido debe
ser el efectivo o equivalentes de efectivo por pagar. Cuando no puedan cuantificarse
confiablemente no deben reconocerse.

– Las promesas condicionales de donar otorgadas son las que dependen de la ocurrencia de un
evento futuro específico e incierto para obligar a la entidad por lo que no deben reconocerse
hasta que la promesa se convierta en incondicional y se encuentre devengada.
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NORMAS DE PRESENTACIÓN

• Donativos recibidos

– Las entidades con propósitos no lucrativos deben presentar los donativos
recibidos como ingresos y clasificarlos dentro del estado de actividades como
cambios al patrimonio contable no restringido, restringido temporalmente o
restringido permanentemente, según corresponda.

– Los efectos de la expiración de restricciones deben presentarse en el estado de
actividades de acuerdo con lo establecido en los párrafos 30 y 31 de la NIF B-16.

• Donativos otorgados

– Las entidades con propósitos no lucrativos deben presentar en el estado de
actividades los donativos otorgados como gastos del periodo correspondiente.
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NORMAS DE REVELACIÓN
• Donativos recibidos

• Una entidad con propósitos no lucrativos debe revelar en notas a los estados financieros la
siguiente información:

• a) por las promesas de donar recibidas:

i) el monto de las promesas incondicionales de donar recibidas que se encuentren devengadas
y sean exigibles, por las cuales se reconoció en el periodo un activo con su correspondiente
ingreso;

ii) el monto de los ingresos revertidos por las promesas incondicionales de donar recibidas que
se considera que no se van a cumplir;

iii) los montos de las promesas incondicionales de donar recibidas, agrupadas como sigue: con
vencimiento menor a un año, de uno a cinco años y más de cinco años;

iv) el monto de las promesas condicionales de recibir donativos;

v) la descripción y monto de cada grupo de promesas condicionales que tengan características
similares;

• b) por los donativos recibidos en servicios:

i) la descripción de las actividades o los programas para los que se utilizaron; y

ii) la naturaleza y extensión de los servicios en el periodo;

30



NORMAS DE REVELACIÓN
• Donativos otorgados

• Con respecto a los donativos otorgados, la entidad con propósitos no lucrativos debe revelar en
notas la siguiente información:

i) sus características y las razones para otorgarlos,

ii) su naturaleza de condicional o incondicional,

iii) sus restricciones o la mención de no tener restricciones, y

iv) los montos de las promesas incondicionales de donar otorgadas que se han reconocido
debido a que se encuentran devengadas y representan una obligación ineludible para la
entidad.
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Tributan como Persona Moral del 
Titulo II de la Ley del Impuesto

sobre la Renta
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OBLIGACIONES
(ART. 76 LISR)

• Llevar la contabilidad.

• Expedir los comprobantes fiscales por las actividades que realicen.

• Expedir los comprobantes fiscales en los que asienten el monto de los pagos
efectuados que constituyan ingresos de fuente de riqueza ubicada en México.

• Formular un estado de posición financiera y levantar inventario.

• Presentar declaración anual.

• Obtener y conservar la documentación comprobatoria.

• Llevar un control de inventarios de mercancías, materias primas, productos en
proceso y productos terminados, según se trate, conforme al sistema de
inventarios perpetuos.

• Informar a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquel en el que se
realice la operación, de las contraprestaciones recibidas en efectivo en moneda
nacional o extranjera, así como en piezas de oro o de plata, cuyo monto sea
superior a cien mil pesos.
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OBLIGACIONES
(ART. 76 LISR)

• Informar a las autoridades fiscales de los préstamos, aportaciones para futuros
aumentos de capital o aumentos de capital que reciban en efectivo, en moneda
nacional o extranjera, mayores a $600,000.00, dentro de los quince días
posteriores a aquél en el que se reciban las cantidades correspondientes.

• Tratándose de contribuyentes que hayan optado por dictaminarse en los
términos del Artículo 32-A del CFF, deberán dar a conocer en la Asamblea
General Ordinaria de Accionistas un reporte en el que se informe sobre el
cumplimiento de las obligaciones fiscales a su cargo en el ejercicio fiscal al que
corresponda el dictamen.
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Ingresos acumulables
Menos:

Deducciones autorizadas

Patrones que Contraten a Personas que Padezcan Discapacidad y Adultos

Mayores ( Art. 186 LISR)
Anticipos pagados a socios de SC o AC (Asimilables)
P.T.U. pagada en el ejercicio

Igual:
Utilidad o pérdida fiscal

Menos:
Pérdidas fiscales de ejercicios anteriores

Igual:
Resultado fiscal

Por:
Tasa 30%

Igual:
ISR causado

BASE GRAVABLE
( ART. 9 LISR )
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ISR causado

Menos:

ISR pagado por dividendos (Art. 10 LISR)

Pago provisionales de ISR efectuados

ISR retenido por intereses bancarios

Acreditamiento de ISR pagado en el extranjero

Igual:

ISR a cargo o a favor

CÁLCULO
( ART. 9 LISR )
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PAGO PROVISIONAL
( ART. 14 LISR )

• Obligación, periodo y época de pago

• Los contribuyentes efectuarán pagos provisionales mensuales a cuenta del

impuesto del ejercicio, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a

aquél al que corresponda el pago, conforme a las bases que a continuación

se señalan:

Sexto dígito numérico de 

la clave del RFC
Fecha límite de pago

1 y 2 Día 17 más un día hábil

3 y 4 Día 17 más dos días hábiles

5 y 6 Día 17 más tres días hábiles

7 y 8 Día 17 más cuatro días hábiles

9 y 0 Día 17 más cinco días hábiles
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PAGO PROVISIONAL
( ART. 14 LISR )

• Presentación de declaraciones de pagos provisionales

• Los contribuyentes deberán presentar las declaraciones de pagos

provisionales siempre que haya impuesto a pagar, saldo a favor o cuando

se trate de la primera declaración en la que no tengan impuesto a cargo.

• No deberán presentar declaraciones de pagos provisionales en el

ejercicio de iniciación de operaciones, cuando hubieran presentado el

aviso de suspensión de actividades que previene el Reglamento del

Código Fiscal de la Federación ni en los casos en que no haya impuesto a

cargo ni saldo a favor y no se trate de la primera declaración con esta

característica.
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PROCEDIMIENTO
( ART. 14 LISR )

Ingresos nominales
Por:

Coeficiente de utilidad
Igual:

Utilidad fiscal
Menos:

PTU pagada (Art. 16 A fracc. VIII LIF)
Pérdidas fiscales de ejercicio anteriores
Anticipos a socios de Sociedad Civil (Asimilados a salarios)

Igual:
Utilidad fiscal base

Por:
Tasa del 30%

Igual:
ISR causado
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PROCEDIMIENTO
( ART. 14 LISR )

ISR Causado

Menos:

ISR pagado por dividendos (Art. 10 LISR)

Pago provisionales de ISR Anteriores

ISR retenido por intereses bancarios

Igual:

ISR  a cargo
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COEFICIENTE DE UTILIDAD
( ART. 14 LISR )

• Coeficiente de utilidad último ejercicio

– Se calculará el coeficiente de utilidad correspondiente al último ejercicio de doce meses por
el que se hubiera o debió haberse presentado declaración. Para este efecto, la utilidad fiscal
del ejercicio por el que se calcule el coeficiente, se dividirá entre los ingresos nominales del
mismo ejercicio.

• Anticipos y rendimientos de SC y AC

– Las personas morales que distribuyan anticipos o rendimientos en los términos de la fracción
II del Artículo 94 de esta Ley, adicionarán a la utilidad fiscal o reducirán de la pérdida fiscal,
según corresponda, el monto de los anticipos y rendimientos que, en su caso, hubieran
distribuido a sus miembros en los términos de la fracción mencionada, en el ejercicio por el
que se calcule el coeficiente.

• Segundo ejercicio fiscal

– Tratándose del segundo ejercicio fiscal, el primer pago provisional comprenderá el primero,
el segundo y el tercer mes del ejercicio, y se considerará el coeficiente de utilidad fiscal del
primer ejercicio, aun cuando no hubiera sido de doce meses.

• Coeficiente de alguno de los últimos 5 años

– Cuando en el último ejercicio de doce meses no resulte coeficiente de utilidad conforme a lo
dispuesto en esta fracción, se aplicará el correspondiente al último ejercicio de doce meses
por el que se tenga dicho coeficiente, sin que ese ejercicio sea anterior en más de cinco
años a aquél por el que se deban efectuar los pagos provisionales.
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COEFICIENTE DE UTILIDAD
( ART. 14 LISR )

CU   =   Utilidad fiscal + Asimilados a salarios de Sociedad Civil

Ingresos nominales

CU   =   Pérdida fiscal – Asimilados a salarios de Sociedad Civil

Ingresos nominales
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– Se considera ingreso cuando se cobre el precio o la

contraprestación pactada en los siguientes casos:

• En prestación de servicios independientes prestados por Sociedad

Civil o Asociación Civil.

MOMENTOS DE ACUMULACIÓN
( ART. 17 LISR )
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SUELDOS Y ASIMILABLES
( ART. 94 LISR )

Se consideran ingresos por la prestación de un servicio personal subordinado, los
salarios y demás prestaciones que deriven de una relación laboral, incluyendo la
participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas y las prestaciones
percibidas como consecuencia de la terminación de la relación laboral. Para los
efectos de este impuesto, se asimilan a estos ingresos los siguientes:

I. Las remuneraciones y demás prestaciones, obtenidas por los funcionarios y
trabajadores de la federación, de las entidades federativas y de los municipios,
aun cuando sean por concepto de gastos no sujetos a comprobación, así como
los obtenidos por los miembros de las fuerzas armadas.

II. Los rendimientos y anticipos, que obtengan los miembros de las sociedades
cooperativas de producción, así como los anticipos que reciban los miembros
de sociedades y asociaciones civiles.

III. los honorarios a miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o
de cualquier otra índole, así como los honorarios a administradores,
comisarios y gerentes generales.
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Como Persona Moral del Titulo III
de la Ley del Impuesto sobre

la Renta
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MORALES NO CONTRIBUYENTES
(ART. 79 LISR)

No son contribuyentes del impuesto sobre la renta, las siguientes personas morales:

I. Sindicatos obreros y los organismos que los agrupen.

II. Asociaciones patronales.

III. Cámaras de comercio e industria, agrupaciones agrícolas, ganaderas, pesqueras o
silvícolas, así como los organismos que las reúnan.

IV. Colegios de profesionales y los organismos que los agrupen.

V. Asociaciones civiles y sociedades de responsabilidad limitada de interés público que
administren en forma descentralizada los distritos o unidades de riego, previa la
concesión y permiso respectivo. Remanente Ficto

VI. Instituciones de asistencia o de beneficencia, autorizadas por las leyes de la
materia, así como las sociedades o asociaciones civiles, organizadas sin fines de lucro
y autorizadas para recibir donativos en los términos de esta Ley, que tengan como
beneficiarios a personas, sectores, y regiones de escasos recursos; que realicen
actividades para lograr mejores condiciones de subsistencia y desarrollo a las
comunidades indígenas y a los grupos vulnerables por edad, sexo o problemas de
discapacidad, dedicadas a las siguientes actividades: Remanente Ficto y Donataria
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MORALES NO CONTRIBUYENTES
(ART. 79 LISR)

a) La atención a requerimientos básicos de subsistencia en materia de
alimentación, vestido o vivienda.

b) La asistencia o rehabilitación médica o a la atención en establecimientos
especializados.

c) La asistencia jurídica, el apoyo y la promoción, para la tutela de los derechos
de los menores, así como para la readaptación social de personas que han
llevado a cabo conductas ilícitas.

d) La rehabilitación de alcohólicos y farmacodependientes.

e) La ayuda para servicios funerarios.

f) Orientación social, educación o capacitación para el trabajo.

g) Apoyo para el desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas.

h) Aportación de servicios para la atención a grupos sociales con discapacidad.

i) Fomento de acciones para mejorar la economía popular.
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MORALES NO CONTRIBUYENTES
(ART. 79 LISR)

VII. Sociedades cooperativas de consumo. Remanente Ficto
VIII. Organismos que conforme a la Ley agrupen a las sociedades cooperativas, ya sea
de productores o de consumidores, así como los organismos cooperativos de
integración y representación a que se refiere la Ley General de Sociedades
Cooperativas.
IX. Sociedades mutualistas y Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural, que no
operen con terceros, siempre que no realicen gastos para la adquisición de negocios,
tales como premios, comisiones y otros semejantes. Remanente Ficto
X. Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la enseñanza, con
autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la
Ley General de Educación, así como las instituciones creadas por decreto presidencial
o por ley, cuyo objeto sea la enseñanza, siempre que sean consideradas como
instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles en términos de esta Ley.
Remanente Ficto y Donataria
XI. Sociedades o asociaciones de carácter civil sin fines de lucro y autorizadas para
recibir donativos deducibles, dedicadas a la investigación científica o tecnológica que
se encuentren inscritas en el Registro Nacional de Instituciones Científicas y
Tecnológicas. Remanente Ficto y Donataria
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MORALES NO CONTRIBUYENTES
(ART. 79 LISR)

XII. Asociaciones o sociedades civiles, organizadas sin fines de lucro y autorizadas
para recibir donativos, dedicadas a las siguientes actividades:

a) La promoción y difusión de música, artes plásticas, artes dramáticas, danza, literatura,
arquitectura y cinematografía, conforme a la Ley que crea al Instituto Nacional de Bellas
Artes y Literatura, así como a la Ley Federal de Cinematografía.

b) El apoyo a las actividades de educación e investigación artísticas de conformidad con
lo señalado en el inciso anterior.

c) La protección, conservación, restauración y recuperación del patrimonio cultural de la
nación, en los términos de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos,
Artísticos e Históricos y la Ley General de Bienes Nacionales; así como el arte de las
comunidades indígenas en todas las manifestaciones primigenias de sus propias lenguas,
los usos y costumbres, artesanías y tradiciones de la composición pluricultural que
conforman el país.

d) La instauración y establecimiento de bibliotecas que formen parte de la Red Nacional
de Bibliotecas Públicas de conformidad con la Ley General de Bibliotecas.

e) El apoyo a las actividades y objetivos de los museos dependientes del Consejo
Nacional para la Cultura y las Artes.

Donataria
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MORALES NO CONTRIBUYENTES
(ART. 79 LISR)

XIII. Las instituciones o sociedades civiles, constituidas únicamente con el objeto de
administrar fondos o cajas de ahorro, y aquéllas a las que se refiera la legislación laboral,
así como las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo a que se refiere la Ley para
regular las actividades de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo.
Remanente Ficto

XIV. Asociaciones de padres de familia constituidas y registradas en los términos del
Reglamento de Asociaciones de Padres de Familia de la Ley General de Educación.

XV. Sociedades de gestión colectiva constituidas de acuerdo con la Ley Federal del
Derecho de Autor.

XVI. Asociaciones o sociedades civiles organizadas con fines políticos, o asociaciones
religiosas constituidas de conformidad con la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto
Público. Remanente Ficto

XVII. Asociaciones o sociedades civiles que otorguen becas, a que se refiere el artículo 83
de esta Ley. Remanente Ficto

XVIII. Asociaciones civiles de colonos y las asociaciones civiles que se dediquen
exclusivamente a la administración de un inmueble de propiedad en condominio.
Remanente Ficto
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MORALES NO CONTRIBUYENTES
(ART. 79 LISR)

XIX. Las sociedades o asociaciones civiles, organizadas sin fines de lucro y autorizadas
para recibir donativos deducibles, que se constituyan y funcionen en forma exclusiva
para la realización de actividades de investigación o preservación de la flora o fauna
silvestre, terrestre o acuática, dentro de las áreas geográficas definidas que señale el
SAT mediante reglas de carácter general, así como aquellas que se constituyan y
funcionen en forma exclusiva para promover entre la población la prevención y control
de la contaminación del agua, del aire y del suelo, la protección al ambiente y la
preservación y restauración del equilibrio ecológico. Remanente Ficto y Donataria

XX. Las asociaciones y sociedades civiles, sin fines de lucro y autorizadas para recibir
donativos deducibles, que comprueben que se dedican exclusivamente a la
reproducción de especies en protección y peligro de extinción y a la conservación de
su hábitat, siempre que además de cumplir con las reglas de carácter general que
emita el SAT, se obtenga opinión previa de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales. Remanente Ficto y Donataria

XXI. Las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro.

XXII. Los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos.
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MORALES NO CONTRIBUYENTES
(ART. 79 LISR)

XXIII. La Federación, las entidades federativas, los municipios y las instituciones que
por Ley estén obligadas a entregar al Gobierno Federal el importe íntegro de su
remanente de operación.

XXIV. Los organismos descentralizados que no tributen conforme al Título II de esta
Ley. Remanente Ficto

XXV. Instituciones de asistencia o de beneficencia, autorizadas por las leyes de la
materia y organizadas sin fines de lucro, así como las sociedades o asociaciones
civiles, organizadas sin fines de lucro y autorizadas para recibir donativos en los
términos de esta Ley, dedicadas a las siguientes actividades: Remanente Ficto y
Donataria

a) La promoción de la participación organizada de la población en las acciones que
mejoren sus propias condiciones de subsistencia en beneficio de la comunidad o en la
promoción de acciones en materia de seguridad ciudadana.

b) Apoyo en la defensa y promoción de los derechos humanos.

c) Cívicas, enfocadas a promover la participación ciudadana en asuntos de interés
público.

d) Promoción de la equidad de género.
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MORALES NO CONTRIBUYENTES
(ART. 79 LISR)

e) Apoyo en el aprovechamiento de los recursos naturales, la protección del ambiente, la flora
y la fauna, la preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como la promoción del
desarrollo sustentable a nivel regional y comunitario, de las zonas urbanas y rurales.

f) Promoción y fomento educativo, cultural, artístico, científico y tecnológico.

g) Participación en acciones de protección civil.

h) Prestación de servicios de apoyo a la creación y fortalecimiento de organizaciones que
realicen actividades objeto de fomento en términos de la Ley Federal de Fomento a las
Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil.

i) Promoción y defensa de los derechos de los consumidores.

j) Apoyo a proyectos de productores agrícolas y de artesanos, con ingresos en el ejercicio
inmediato anterior de hasta 4 veces el valor anual de la Unidad de Medida y Actualización, que
se ubiquen en las zonas con mayor rezago del país de acuerdo con el Consejo Nacional de
Población y que cumplan con las reglas de carácter general que emita el Servicio de
Administración Tributaria.
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REQUISITOS PARA SER DONATARIA
(ART. 82 LISR)

• Las personas morales con fines no lucrativos a que se refieren las fracciones VI, X, XI, XII, XIX,
XX y XXV del artículo 79 de esta Ley, deberán cumplir con lo siguiente para ser consideradas
como instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de esta Ley.

• Forma de Constitución

– I. Que se constituyan y funcionen exclusivamente como entidades que se dediquen a
cualquiera de los fines a que se refieren las fracciones VI, X, XI, XII, XIX, XX y XXV del
artículo 79 de esta Ley y que, de conformidad con las reglas de carácter general que al
efecto expida el SAT, una parte sustancial de sus ingresos la reciban de fondos
proporcionados por la Federación, entidades federativas o municipios, de donativos o de
aquellos ingresos derivados de la realización de su objeto social.

– Tratándose de aquellas entidades a cuyo favor se emita una autorización para recibir
donativos deducibles en el extranjero conforme a los tratados internacionales, además de
cumplir con lo anterior, no podrán recibir ingresos en cantidades excesivas por concepto
de arrendamiento, intereses, dividendos o regalías o por actividades no relacionadas con
su objeto social.
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REQUISITOS PARA SER DONATARIA
(ART. 82 LISR)

• Actividades a realizar

– II. Que las actividades que desarrollen tengan como finalidad primordial el cumplimiento
de su objeto social, sin que puedan intervenir en campañas políticas o involucrarse en
actividades de propaganda.

• Actividades a influir en la legislación

– III. Las personas a que se refiere este artículo podrán realizar actividades destinadas a
influir en la legislación, siempre que dichas actividades no sean remuneradas y no se
realicen en favor de personas o sectores que les hayan otorgado donativos y además,
proporcionen al Servicio de Administración Tributaria la siguiente información:

• Activos para fines del objeto social

– IV. Que destinen sus activos exclusivamente a los fines propios de su objeto social, por el
cual hayan sido autorizadas para recibir donativos deducibles del ISR no pudiendo otorgar
beneficios sobre el remanente distribuible a persona física alguna o a sus integrantes
personas físicas o morales, salvo que se trate, en este último caso, de alguna de las
personas morales o fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles de
impuestos o se trate de la remuneración de servicios efectivamente recibidos.
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REQUISITOS PARA SER DONATARIA
(ART. 82 LISR)

• Liquidación

– V. Que al momento de su liquidación o cambio de residencia para efectos fiscales, destinen la
totalidad de su patrimonio a entidades autorizadas para recibir donativos deducibles.

• Revocación de autorización o termino de vigencia

– En los casos de revocación de la autorización o cuando su vigencia haya concluido y no se haya
obtenido nuevamente o renovado la misma, dentro de los doce meses siguientes a la fecha en
que ocurran dichos eventos, se deberá destinar la totalidad de su patrimonio a otras entidades
autorizadas para recibir donativos deducibles del ISR quienes deberán emitir el comprobante
fiscal correspondiente por concepto de donativo, el cual no será deducible para efectos del ISR.

– Las personas morales a que se refiere el párrafo anterior tributarán en los términos y condiciones
establecidos en el Título II de esta Ley. Los recursos que se deban destinar a otras donatarias
autorizadas deberán ser transmitidos dentro del plazo de 6 meses contados a partir de que
concluyó el plazo para obtener nuevamente la autorización cuando fue revocada o de la
conclusión de la vigencia de la autorización.

– Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable en caso de que a una donataria
autorizada se le apruebe su solicitud de cancelación de su autorización, quien deberá destinar
todo su patrimonio a otra donataria autorizada para recibir donativos deducibles del ISR y ésta
última deberá emitir el comprobante fiscal correspondiente por concepto de donativo, el cual no
será deducible para efectos del ISR.
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REQUISITOS PARA SER DONATARIA
(ART. 82 LISR)

• Información para el público en general

– VI. Mantener a disposición del público en general la información relativa a la autorización
para recibir donativos, al uso y destino que se haya dado a los donativos recibidos, así
como al cumplimiento de sus obligaciones fiscales, y en su caso, la información a que se
refiere la fracción II de este artículo, por el plazo y en los términos que mediante reglas
de carácter general fije el SAT.

• Incumplimiento de la información

– En los casos en que a las personas morales con fines no lucrativos o a los fideicomisos se
les haya revocado o no se les haya renovado la autorización para recibir donativos
derivado del incumplimiento de la obligación de poner a disposición del público en
general la información a que se refiere el párrafo anterior, deberán cumplir con la
obligación a que se refiere dicho párrafo dentro del mes siguiente a aquel en que surtió
efectos la notificación de la revocación o a aquél en el que se haya publicado la no
renovación de la autorización, a través de los medios y formatos establecidos en las
disposiciones de carácter general que para tal efecto emita la autoridad fiscal, y solo
estarán en posibilidad de obtener una nueva autorización una vez que cumplan con la
obligación omitida
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Autorización a las organizaciones civiles y fideicomisos para recibir
donativos deducibles
El SAT autorizará a recibir donativos deducibles, emitiendo constancia de autorización, a las
organizaciones civiles y fideicomisos que se ubiquen en los artículos 27, fracción I, excepto el inciso a) y
151, fracción III, salvo el inciso a) de la Ley del ISR, conforme a lo siguiente:

I. Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del ISR, se darán
a conocer a través del Anexo 14 publicado en el DOF y en el Portal del SAT. El Anexo referido contendrá
los siguientes datos:

a) Rubro autorizado.

b) Denominación o razón social.

c) Clave en el RFC.

La información que contendrá dicho Anexo será la que las organizaciones civiles y fiduciaria, respecto del
fideicomiso de que se trate, manifiesten ante el RFC y la AGSC.

Las organizaciones civiles y fideicomisos que reciban la constancia de autorización antes mencionada,
estarán en posibilidad de recibir donativos deducibles así como de expedir sus CFDI, en los términos de
las disposiciones fiscales.

Para obtener la constancia de autorización para recibir donativos deducibles del ISR, las organizaciones
civiles y fideicomisos, deberán estar a lo dispuesto en la ficha de trámite 15/ISR “Solicitud de autorización
para recibir donativos deducibles” contenida en el Anexo 1-A.
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Promociones presentadas

II. Cuando las organizaciones civiles y fiduciarias, respecto del fideicomiso de que se trate, durante la vigencia
de la autorización para recibir donativos deducibles, presenten:

a) Alguna promoción relacionada con la autorización o autorizaciones otorgadas por el SAT, la autoridad podrá
validar que toda la documentación cumpla con los requisitos previstos de en las disposiciones fiscales
vigentes.

Cuando no se cumplan los requisitos a que se refiere el párrafo anterior, el SAT requerirá a la entidad
promovente a fin de que en un plazo de veinte días cumpla con el requisito omitido. En caso de no subsanarse
la omisión en dicho plazo, el SAT procederá en los términos del artículo 82, cuarto párrafo de la Ley del ISR.

b) Solicitud de autorización de actividades adicionales a las previamente autorizadas, el SAT podrá validar que
los estatutos que obran en el expediente cumplan con los requisitos previstos en las disposiciones fiscales
vigentes, y en caso de que no cumplan con ello, se estará a lo previsto en el segundo párrafo del inciso
anterior.

En caso de que no se cumpla con lo previsto en la regla 3.10.5., fracción V, inciso b), el SAT podrá requerir a la
entidad promovente a fin de que en un plazo de veinte días cumpla con el requisito omitido. Si no se da
cumplimiento a dicho requerimiento dentro del plazo establecido, el SAT tendrá por no presentada la solicitud
de autorización de actividades adicionales, acorde a lo previsto en los artículos 18 y 18-A del CFF.

El plazo para cumplimentar los requisitos a que se refieren los incisos anteriores se podrá prorrogar hasta en
tres ocasiones por periodos iguales. Dicho plazo se entenderá prorrogado a partir del día siguiente de la
presentación de la solicitud de prórroga realizada por la organización civil o fideicomiso, únicamente si lo
solicita con anterioridad a la fecha en que venza el plazo dentro del cual debió cumplir el requerimiento.
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• Informes al RFC

– III. Las organizaciones civiles y fideicomisos, autorizados para recibir donativos
deducibles, además de cumplir con las obligaciones que se encuentran previstas en las
demás disposiciones legales, deberán informar sobre los siguientes cambios o
situaciones: cambio de domicilio fiscal, de denominación o razón social, clave en el RFC,
suspensión y/o reanudación de actividades, fusión, extinción, liquidación o disolución y
cambio de residencia, modificación en sus estatutos o de cualquier otro requisito que se
hubiere considerado para otorgar la autorización respectiva; nuevo nombramiento de
representante legal, actualización de teléfono con clave lada, actualización de domicilio
de los establecimientos, correo electrónico, así como la actualización del documento
vigente que acredite sus actividades. Todo lo anterior, deberá informarse dentro de los
plazos señalados en la ficha de trámite 16/ISR “Avisos para la actualización del padrón y
directorio de donatarias autorizadas para recibir donativos deducibles”, contenida en el
Anexo 1-A.
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Publicación de directorios de las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles, cuya autorización 
haya sido revocada o perdido vigencia o hayan suspendido actividades 

Para los efectos de los artículos 27, fracción I, 82, fracción VI y 151, fracción III de la LISR, así como 27 y 69, quinto párrafo del CFF y 29, 
fracción V de su Reglamento, en relación con la regla 2.5.12., el SAT publicará en su Portal, el directorio de las organizaciones civiles y 
fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles que suspendan sus actividades, o cuya autorización haya sido revocada o 
perdido su vigencia, y los informes de transparencia relacionados con donativos recibidos por los sismos ocurridos en México durante el 
mes de septiembre de 2017, aquellos que suspendan sus actividades, o hayan perdido su vigencia, que contenga, además de los datos 
que señala la regla 3.10.2., la siguiente información, según corresponda: 

I. Autorizados en México y conforme al Convenio para evitar la doble imposición e impedir la evasión fiscal en materia de impuestos
sobre la renta entre México y los Estados Unidos de América: 

a) La entidad federativa en la que se encuentren establecidos. 

b) La ADSC que les corresponda. 

c) Actividad autorizada. 

d) Domicilio fiscal. 

e) Número y fecha del oficio de la constancia de autorización. 

f) Síntesis de la actividad autorizada. 

g) Nombre del representante legal. 

h) Número(s) telefónico(s). 

i) Correo electrónico. 

j) Documento mediante el cual acredita la actividad autorizada. 

k) Ejercicio fiscal por el cual se otorga la autorización. 

l) Estado de localización del domicilio fiscal del contribuyente. 

m) Estado del contribuyente en el RFC. 
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III. Informes de transparencia relacionados con donativos recibidos por los sismos ocurridos en México durante el mes de 
septiembre de 2017, a que se refiere la regla 3.10.10., segundo párrafo. 

a) Tipo de donativo 

1. Especie. 

2. Efectivo. 

b) Donante 

1. Nacional. 

2. Extranjero. 

c) Monto de donativo 

1. Efectivo. 

2. En caso de especie con la descripción del bien o bienes. 

d) Nombre o denominación del donante en caso de que el monto sea superior a $117,229.20 (Ciento diecisiete mil 
doscientos veintinueve pesos 20/100 M.N.), y se cuente con la aceptación del donante, en términos de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 

e) Destino, uso específico o manifestación de que el destino está pendiente. 

f) Zonas y en su caso nombre del (o los) beneficiario(s) de los donativos recibidos. 

IV. Donatarias autorizadas que presentan su aviso de suspensión de actividades ante el RFC, de conformidad con el artículo 29 
del RCFF: 

a) Fecha de inicio de suspensión. 
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Vigencia de la autorización para recibir donativos deducibles

Para los efectos de los artículos 36-Bis del CFF, y 36 y 131 del RLISR, la autorización para recibir
donativos deducibles es vigente únicamente por el ejercicio fiscal por el que se otorgue.

El ejercicio fiscal a partir del cual se autoriza a las organizaciones civiles y fideicomisos para recibir
donativos deducibles, se especifica en la constancia de autorización.

Al concluir el ejercicio, y sin que sea necesario que el SAT emita un nuevo oficio, la autorización
obtendrá nueva vigencia por el siguiente ejercicio fiscal, siempre que las organizaciones civiles y
fideicomisos autorizados cumplan con lo siguiente:

I. Presenten el informe previsto en la regla 3.10.10. y la ficha de trámite 19/ISR “Declaración
informativa para garantizar la transparencia del patrimonio, así como el uso y destino de los
donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación”, contenida en el Anexo 1-A,
correspondiente al ejercicio inmediato anterior.

II. Presenten la declaración informativa establecida en el artículo 86, tercer párrafo de la LISR,
correspondiente al ejercicio inmediato anterior.

III. No incurran en alguna de las causales de revocación a que se refiere el artículo 82-Quater,
apartado A de LISR.

El SAT dará a conocer a través del Anexo 14, las organizaciones civiles y fideicomisos cuya
autorización haya perdido su vigencia derivado del incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
previstas en los incisos del párrafo anterior.
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Donativos serán ingresos acumulables

Los donativos recibidos durante el ejercicio por el que se perdió la vigencia de la autorización y hasta
la publicación de esta, serán considerados como ingresos acumulables para las organizaciones civiles
y fideicomisos que recibieron dichos donativos, en tanto no recuperen la autorización en el mismo
ejercicio fiscal en que la perdieron.

Tratándose de las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles
que hayan reanudado sus actividades previa presentación del aviso respectivo en términos de las
reglas 2.5.12., quinto párrafo y 2.5.16., fracción VI, no será necesario que el SAT emita una nueva
constancia de autorización, reanudándose la vigencia de la misma en el ejercicio fiscal en el que haya
presentado el aviso de reanudación de actividades, a que se refiere la ficha de trámite 74/CFF “Aviso
de reanudación de actividades”, contenida en el Anexo 1-A, situación que será dada a conocer en el
Anexo 14 y en el Portal del SAT.

Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles que en
términos de la regla 2.5.12., quinto y sexto párrafos, no presenten el aviso de reanudación de
actividades o de cancelación ante el RFC, así como aquéllas que se encuentran canceladas en dicho
registro perderán la continuidad de la vigencia de su autorización, situación que será publicada en el
Anexo 14 y directorio de donatarias.
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INFORMAR AL PÚBLICO EN GENERAL
(ART. 140 RLISR)

• Lugar de disposición de la documentación

– La documentación a que se refiere el artículo 82, fracción VI de la Ley, deberá estar a
disposición del público en general para su consulta, en su domicilio fiscal, durante el
horario normal de labores, así como a través del programa electrónico que para tal efecto
esté a disposición de las personas morales con fines no lucrativos y los fideicomisos
autorizados para recibir donativos deducibles, en la página de internet del SAT, de
conformidad con las reglas de carácter general que emita dicho órgano administrativo
desconcentrado.

• Documentación

– La documentación relativa al cumplimiento de las obligaciones fiscales se integrará por
las declaraciones correspondientes a los últimos tres años.

– La documentación relativa a la autorización deberá estar disponible durante el periodo
por el que se cuente con ella.

• Plazo

– La documentación relativa al uso y destino que se haya dado a los donativos recibidos
deberá estar disponible durante el plazo establecido en el artículo 30 del Código Fiscal de
la Federación.
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• Información relativa a la transparencia del patrimonio y al uso y destino de los
donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación

• Para los efectos de los artículos 82, fracción VI de la LISR y 27, Apartado B, fracciones I,
II, III, IV, IX, XIII, XIV y XV y Apartado C de la LIF, las donatarias autorizadas para recibir
donativos deducibles en los términos de la LISR, las personas morales con fines no
lucrativos o los fideicomisos a los que se les haya revocado cuando su vigencia haya
concluido o no se haya obtenido nuevamente o renovado la misma dentro del plazo
establecido en el artículo 82, fracción V, segundo párrafo de la citada Ley, así como
aquéllas que presenten aviso de liquidación, cambio de residencia o suspensión de
actividades de conformidad con la regla 3.10.19., deberán poner a disposición del
público en general a más tardar el 30 de julio de 2021, la declaración informativa
relativa a la transparencia del patrimonio y al uso y destino de los donativos recibidos, a
través del programa electrónico que para tal efecto se encuentre a su disposición en el
Portal del SAT, a partir del 1 de junio de 2021, de conformidad con lo señalado en la
ficha de trámite 19/ISR “Declaración Informativa para garantizar la transparencia, así
como el uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la
legislación”, contenida en el Anexo 1-A, sin importar que en el ejercicio por el cual se
presenta el informe no haya obtenido donativos.
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• Informes de transparencia

• Las donatarias autorizadas que recibieron donativos con el objeto de atender las
contingencias ocasionadas con motivo de los sismos ocurridos en México en el
mes de septiembre de 2017, dentro del plazo a que se refiere el párrafo anterior,
deberán presentar un informe final a través del programa electrónico que para tal
efecto esté a su disposición en el Portal del SAT, de conformidad con lo señalado
en la ficha de trámite 128/ISR “Informes de transparencia relacionados con
donativos recibidos por los sismos ocurridos en México durante el mes de
septiembre de 2017”, contenida en el Anexo 1-A.

• Pérdida de autorización

• En caso de que las donatarias autorizadas que recibieron donativos con el objeto
de atender las contingencias ocasionadas con motivo de los sismos ocurridos en
México durante el mes de septiembre de 2017 no presenten el Informe final
señalado en el párrafo anterior, perderán la vigencia de su autorización.
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• Reporte de las Instituciones no donatarias
• Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 24, fracción II, inciso a),

numeral 6 de la LIF, las donatarias autorizadas que hayan otorgado apoyos económicos
a organizaciones civiles o fideicomisos que no cuenten con autorización para recibir
donativos de conformidad con la LISR y cuyo objeto exclusivo sea realizar labores de
rescate y reconstrucción en casos de desastres naturales, deberán presentar dentro del
Informe para garantizar la transparencia, así como en lo relativo al uso y destino de los
donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación, un listado con el
nombre, denominación o razón social y RFC de las organizaciones civiles o fideicomisos
que no cuenten con la autorización para recibir donativos a las cuales se les otorgó el
donativo.

• Organizaciones en suspensión de actividades
• Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizadas para recibir donativos deducibles

en los términos de la LISR, que hayan suspendido sus actividades en términos de la
regla 2.5.12., estarán obligadas a presentar su información relativa a la transparencia y
al uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la
legislación de conformidad con la ficha de trámite 19/ISR "Declaración informativa para
garantizar la transparencia del patrimonio, así como el uso y destino de los donativos
recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación", contenida en el Anexo 1-A,
respecto del ejercicio fiscal en el que suspendan sus actividades.
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Información que las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir
donativos deducibles mantengan a disposición del público en general

Para los efectos del artículo 82, fracción VI de la Ley del ISR, en relación con el
artículo 140 de su Reglamento, se entenderá que las organizaciones civiles y
fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley
del ISR, mantienen a disposición del público en general para su consulta, en su
domicilio fiscal, durante el horario normal de labores, cuando la información
relacionada con la autorización y el cumplimiento de obligaciones fiscales, así como
la relativa a la transparencia y al uso y destino de los donativos recibidos y
actividades destinadas a influir en la legislación, se encuentre en un lugar visible y
de fácil acceso.

69
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• Informativa de donativos recibidos en efectivo

– VII. Informar a las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos electrónicos,
que señale el SAT mediante reglas de carácter general, a más tardar el día 17 del mes
inmediato posterior a aquel en el que se realice la operación, de los donativos recibidos
en efectivo en moneda nacional o extranjera, así como en piezas de oro o de plata, cuyo
monto sea superior a cien mil pesos.

• Informar operaciones con partes relacionadas

– VIII. Informar a las autoridades fiscales, en los términos que señale el SAT mediante
reglas de carácter general, de las operaciones que celebren con partes relacionadas y de
los servicios que reciban o de los bienes que adquieran, de personas que les hayan
otorgado donativos deducibles en los términos de esta Ley.

• Gobierno corporativo

– IX. Que cuenten con las estructuras y procesos de un gobierno corporativo, para la
dirección y el control de la persona moral, de conformidad con las reglas de carácter
general que emita el Servicio de Administración Tributaria.

– Lo dispuesto en esta fracción sólo será aplicable tratándose de personas morales con
fines no lucrativos con ingresos totales anuales de más de 100 millones de pesos o que
tengan un patrimonio de más de 500 millones de pesos.
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Concepto de partes relacionadas para donatarias autorizadas y medio para presentar información

3.10.11. Para los efectos de los artículos 82, fracción VIII y 151, fracción III, último párrafo de la Ley del
ISR, las donatarias autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la misma Ley deberán
informar al SAT respecto de las operaciones que celebren con partes relacionadas o donantes, así como
los servicios que les contraten o de los bienes que les adquieran, correspondientes en el mismo ejercicio,
en términos de la ficha de trámite 20/ISR “Informe relativo a operaciones realizadas con partes
relacionadas o donantes”, contenida en el Anexo 1-A.

Para los efectos del párrafo anterior, se estará a lo siguiente:

I. Se considera que dos o más personas son partes relacionadas, cuando una participa de manera directa
o indirecta en la administración, el capital o el control de la otra, o cuando una persona o un grupo de
personas participe directa o indirectamente en la administración, el control o el capital de dichas
personas. Tratándose de asociaciones en participación, se consideran como partes relacionadas sus
integrantes, así como las personas que conforme a esta fracción se consideren partes relacionadas de
dicho integrante.

II. Se considera donante a aquél que transmite de manera gratuita, efectivo o bienes a una organización
civil o a un fideicomiso autorizado para recibir donativos deducibles del ISR en los mismos términos y
requisitos que señala la Ley del ISR.
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• Requisitos en escritura constitutiva

– Los requisitos a que se refieren las fracciones IV y V de este artículo, deberán constar en
la escritura constitutiva de la persona moral de que se trate con el carácter de
irrevocable.

• Transparencia

– En todos los casos, las donatarias autorizadas deberán cumplir con los requisitos de
control administrativo y de transparencia, que al efecto establezcan el Reglamento de
esta Ley y las reglas de carácter general que al efecto emita el SAT.

• Notificación de renovación o no renovación de autorización

– El Servicio de Administración Tributaria podrá revocar o no renovar las autorizaciones
para recibir donativos deducibles en los términos de esta Ley, a las entidades que
incumplan los requisitos o las obligaciones que en su carácter de donatarias autorizadas
deban cumplir conforme a las disposiciones fiscales, mediante resolución notificada
personalmente. Dicho órgano desconcentrado publicará los datos de tales entidades en el
Diario Oficial de la Federación y en su página de Internet.
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Autorización para recibir donativos deducibles en el extranjero

Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos
deducibles en México que se ubiquen en los supuestos del artículo 79, fracciones VI,
X, XI, XII, XIX y XX de la Ley del ISR podrán también solicitar ante la AGSC,
autorización para recibir donativos deducibles en los términos de la ficha de trámite
21/ISR “Solicitud de autorización para recibir donativos deducibles de conformidad
con el Convenio para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en
Materia de Impuesto sobre la Renta, suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos
Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América”, contenida en el Anexo
1-A.

Lo anterior, no aplica en caso de la autorización condicionada a que se refiere la
regla 3.10.5., fracción V, inciso a).
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Cumplimiento de la cláusula irrevocable de transmisión de patrimonio

Para los efectos del artículo 82, fracción V, segundo y cuarto párrafos de la LISR, las organizaciones
civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del ISR, deberán modificar sus
estatutos sociales y contratos de fideicomiso incorporando la cláusula irrevocable de transmisión
de patrimonio a una donataria autorizada, en la que señalen que en el caso de liquidación o
cambio de residencia fiscal destinarán la totalidad de su patrimonio a otras entidades autorizadas
para recibir donativos deducibles y para el caso de revocación de la autorización o cuando su
vigencia haya concluido y no se haya obtenido nuevamente o renovado la misma que destinarán a
otras entidades autorizadas los donativos que no fueron utilizados para los fines propios de su
objeto social, lo cual podrán hacer conforme al siguiente calendario:

Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del ISR que
hayan obtenido ingresos en el ejercicio inmediato anterior, menores a $2´000,000.00 (dos
millones de pesos 00/100 M.N.) y superiores a $1´000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.):
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• Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos
deducibles del ISR con ingresos menores a $1´000,000.00 (un millón de pesos
00/100 M.N.) y superiores a $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.):
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Sexto digito 

numérico de la clave 

del RFC

Fecha límite

1 y 2
A más tardar el último día del mes de marzo de 

2021.

3 y 4
A más tardar el último día del mes de mayo 

de 2021.

5 y 6 A más tardar el último día del mes de julio de 2021.

7 y 8
A más tardar el último día del mes de septiembre 

de 2021.

9 y 0
A más tardar el último día del mes de noviembre de 

2021.



CAMBIO DE ESTATUTOS
(REGLA 3.10.17. RMF 2021)

• Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos 
deducibles del ISR con ingresos menores a $500,000.00 (quinientos mil pesos 
00/100 M.N.): 
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Sexto digito 

numérico de la clave 

del RFC

Fecha límite

1 y 2 A más tardar el último día del mes de marzo de 2021.

3 y 4 A más tardar el último día del mes de mayo de 2021.

5 y 6 A más tardar el último día del mes de julio de 2021.

7 y 8
A más tardar el último día del mes de septiembre de 

2021.

9 y 0
A más tardar el último día del mes de noviembre de 

2021.



CAMBIO DE ESTATUTOS
(REGLA 3.10.17. RMF 2021)

• Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del ISR que hayan
realizado la modificación de sus estatutos sociales y contrato de fideicomiso en razón de la transmisión del
patrimonio en el caso de liquidación o cambio de residencia fiscal, deberán presentar sus modificaciones
correspondientes a través de buzón tributario a más tardar en los plazos antes señalados, por lo que no
están sujetas al cumplimiento y presentación del aviso a que se refiere la fracción III de la regla 3.10.2., en
relación con la ficha de trámite 16/ISR "Avisos para la actualización del padrón y directorio de donatarias
autorizadas para recibir donativos deducibles", contenida en el Anexo 1-A.

• Para efectos de lo anterior, el SAT podrá requerir el cumplimiento de la obligación a que se refiere la
presente regla en términos de lo señalado en la regla 3.10.2., fracción II.

• Lo anterior, en el entendido, de que la modificación realizada a los estatutos sociales, deberá formar parte
de la información relativa a la autorización para recibir donativos, al uso y destino que se haya dado a los
donativos recibidos así como al cumplimiento de sus obligaciones fiscales que de conformidad con los
artículos 82, fracción VI de la LISR y 140 de su Reglamento, las organizaciones civiles y fideicomisos
autorizados para recibir donativos deducibles del ISR deben mantener a disposición del público en general
para su consulta, durante el horario normal de labores en el domicilio fiscal y establecimientos.

• Lo dispuesto en la presente regla no releva a las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para
recibir donativos deducibles del ISR de destinar la totalidad de su patrimonio o los donativos que no fueron
utilizados para los fines propios de su objeto social a otras entidades autorizadas para recibir donativos
deducibles si actualizan los supuestos previstos en el artículo 82, fracción V de la LISR.
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PLAZO PARA INFORMACIÓN
(REGLA 3.10.18 RMF 2021)

Plazo para presentar la información en caso de liquidación, cambio de residencia fiscal y suspensión de
actividades

Para los efectos del artículo 82-Bis en relación con el artículo 82, fracción V, primer párrafo de la LISR, en el
caso de liquidación y cambio de residencia fiscal, el plazo para presentar el informe del importe, los datos de
identificación de los bienes y de las donatarias autorizadas para recibir donativos deducibles a las que se
transmitió su patrimonio, será dentro del señalado para la presentación del aviso de cancelación en el RFC
por liquidación total del activo y de cancelación en el RFC por cese total de operaciones a que se refieren las
fracciones XIV y XV de la regla 2.5.16., respectivamente.

El informe correspondiente deberá presentarse conforme lo previsto en la ficha de trámite 19/ISR
“Declaración informativa para garantizar la transparencia del patrimonio, así como el uso y destino de los
donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación”, contenida en el Anexo 1-A.

Las organizaciones civiles y fideicomisos que cuenten con autorización para recibir donativos deducibles que
hayan presentado a través del Portal del SAT el aviso a que se refiere la regla 2.5.12. y la ficha de trámite
169/CFF “Aviso de suspensión de actividades de personas morales”, contenida en el Anexo 1-A, deberán
presentar el informe de transmisión de donativos que no fueron destinados para sus fines, el cual deberá de
contener el importe, los datos de identificación de los bienes y de las donatarias autorizadas para recibir
donativos deducibles a las que se transmitió dichos donativos; o en su caso deberá de manifestar "bajo
protesta de decir verdad" que no tienen donativos que transmitir a otra donataria autorizada, en virtud de
que fueron destinados en su totalidad al objeto social; lo anterior, a fin de que se tenga por presentado el
aviso a que se refiere la ficha de trámite 16/ISR “Avisos para la actualización del padrón y directorio de
donatarias autorizadas para recibir donativos deducibles”, contenida en el Anexo 1-A.
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REVOCACIÓN
(REGLA 3.10.18 RMF 2021)

Plazo para presentar la información en el caso de revocación

Para los efectos del artículo 82-Bis, primer párrafo en relación el artículo 82 fracción V, tercer
párrafo de la Ley del ISR, en el caso de las organizaciones civiles y fideicomisos que se les haya
revocado su autorización para recibir donativos deducibles del ISR deberán presentar dentro de los
30 días naturales siguientes a la fecha en que hayan transcurrido los seis meses que se tienen para
la transmisión de los donativos que no fueron destinados para sus fines, el informe del importe, los
datos de identificación de los bienes y de las donatarias autorizadas para recibir donativos
deducibles a las que se transmitió dicho patrimonio.

En caso de haber destinado la totalidad de sus donativos al cumplimiento de su objeto social
autorizado, deberá de manifestar "bajo protesta de decir verdad" que no tienen donativos que
transmitir a otra donataria autorizada, en virtud de que fueron destinados en su totalidad al objeto
social.

El informe y la manifestación correspondiente deberán presentarse conforme lo previsto en la ficha
de trámite 19/ISR “Declaratoria informativa para garantizar la transparencia del patrimonio, así
como el uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación”,
contenida en el Anexo 1-A.
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NUEVA AUTORIZACIÓN
(REGLA 3.10.12 RMF 2021)

Solicitud de nueva autorización para recibir donativos deducibles, en caso de pérdida de vigencia o
revocación

Cuando la autorización para recibir donativos deducibles, no haya mantenido su vigencia por falta de
cumplimiento de obligaciones fiscales o haya sido revocada, la organización civil o fideicomiso podrá
presentar solicitud de nueva autorización en los términos señalados en la ficha de trámite 17/ISR “Solicitud
de nueva autorización para recibir donativos deducibles”, contenida en el Anexo 1-A.

El SAT, podrá emitir nueva autorización para recibir donativos, siempre que la organización civil o
fideicomiso acredite cumplir nuevamente con los supuestos y requisitos establecidos para tal efecto.

Podrán solicitar nuevamente autorización para recibir donativos deducibles, las organizaciones civiles y
fideicomisos a que se refiere el tercer párrafo de la regla 3.10.16., una vez que haya transcurrido el plazo
señalado en dicho párrafo y acrediten haberse autocorregido y subsanado la causal por la cual se revocó la
autorización; sin haber interpuesto ningún medio de defensa en contra de la resolución administrativa
emitida en el ejercicio de facultades de comprobación de la autoridad fiscal, o habiéndolo promovido se
desista de dicho medio de defensa, así como dar cumplimiento a los demás requisitos establecidos en las
disposiciones fiscales aplicables en materia de autorización para recibir donativos deducibles.

El plazo de los doce meses a que se refiere el artículo 82, fracción V, segundo párrafo de la LISR, se
interrumpe con la presentación de la solicitud de nueva autorización para recibir donativos deducibles.

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, no se exime del cumplimiento de la presentación del
informe si la autoridad fiscal determina que su solicitud no es procedente.
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REQUISITOS PARA SER DONATARIA
(ART. 82 LISR)

• Otorgar donativos cuando se pierde autorización

– Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de las personas a las que se refieren los
artículos 79, fracciones VI, X, XII y XXV, y 84 de esta Ley, salvo las instituciones de asistencia
o de beneficencia autorizadas por las leyes de la materia, a las que se les revoque o no se les
renueve la autorización, a partir de que surta sus efectos la notificación de la resolución
correspondiente y con motivo de ésta, podrán entregar donativos a donatarias autorizadas
sin que les sea aplicable el límite establecido por el artículo 27, fracción I, último párrafo de
esta Ley durante el ejercicio en el que se les revoque o no se les renueve la autorización.

• Donatarias que apoyan a otras donatarias

– Las fundaciones, patronatos y demás entidades cuyo propósito sea apoyar económicamente
las actividades de personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles en los
términos de esta Ley, podrán obtener donativos deducibles, siempre que cumplan con los
siguientes requisitos:

– a) Destinen la totalidad de sus ingresos a los fines para los que fueron creadas.

– b) Los establecidos en este artículo, salvo lo dispuesto en su fracción I.

– El requisito a que se refiere el inciso a) del párrafo anterior deberá constar en la escritura
constitutiva de la persona moral de que se trate con el carácter de irrevocable.
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REQUISITOS PARA SER DONATARIA
(ART. 82-Bis LISR)

• Informar al SAT bienes y personas a las que se entreguen , cuando se liquida o residencia
fiscal.

– Las instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles en términos de esta Ley,
que se encuentren en los supuestos a que se refiere el artículo 82, fracción V, del
presente ordenamiento, deberán informar a las autoridades fiscales el importe y los
datos de identificación de los bienes, así como los de identidad de las personas morales a
quienes se destinó la totalidad de su patrimonio, a través de los medios y formatos que
para tal efecto emita el SAT mediante reglas de carácter general. En caso de no cumplir
con lo anterior, el valor de los bienes susceptibles de transmisión se considerará como
ingreso omitido y se deberá pagar el impuesto sobre la renta de conformidad con lo
dispuesto en el Título II, de esta Ley.

– La entidad autorizada para recibir donativos deducibles que reciba el patrimonio a que se
refiere el párrafo anterior, tendrá que emitir el comprobante fiscal correspondiente por
concepto de donativo conforme a las reglas de carácter general que al efecto emita el
SAT. En este caso, el donativo no será deducible para efectos del impuesto sobre la renta.
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CFDI POR PATRIMONIO
(REGLA 3.10.20. RMF 2021)

Requisitos del CFDI que emita el receptor del patrimonio

Para los efectos del artículo 82-Bis segundo párrafo de la Ley del ISR, en relación
con el artículo 29-A, fracción V, inciso b) del CFF, el CFDI que se emita con motivo
de la recepción del patrimonio a que se refiere el artículo 82, fracción V de la Ley
del ISR, deberá contener la siguiente leyenda “Donativo no deducible, recibido en
términos del artículo 82, fracción V de la Ley del ISR”
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REMANENTE DISTRIBUIBLE
(ART. 79 LISR)

• Remanente ficto

– Las personas morales a que se refieren las fracciones V, VI, VII, IX, X, XI, XIII, XVI, XVII,
XVIII, XIX, XX, XXIV y XXV de este artículo, así como las personas morales y fideicomisos
autorizados para recibir donativos deducibles de impuestos, y los fondos de inversión a
que se refiere este Título, considerarán remanente distribuible, aun cuando no lo hayan
entregado en efectivo o en bienes a sus integrantes o socios:

– El importe de las omisiones de ingresos

– Las compras no realizadas e indebidamente registradas

– Las erogaciones que efectúen y no sean deducibles, salvo cuando dicha circunstancia se
deba a que éstas no reúnen los requisitos de la fracción IV del artículo 147 LISR

– Los préstamos que hagan a sus socios o integrantes, o a los cónyuges, ascendientes o
descendientes en línea recta de dichos socios o integrantes salvo en el caso de préstamos
a los socios o integrantes de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo a que se
refiere la fracción XIII de este artículo.

– Tratándose de préstamos que en los términos de este párrafo se consideren remanente
distribuible, su importe se disminuirá de los remanentes distribuibles que la persona
moral distribuya a sus socios o integrantes.
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ENTRADA EN VIGOR
(ART. 79 LISR)

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Artículo Segundo. En relación con las modificaciones a las que se refiere el artículo

Primero de este Decreto, se estará a lo siguiente:

I. Cuando a la fecha de su entrada en vigor las personas morales mencionadas en las

fracciones XI, XVII, XIX y XX del artículo 79 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, no

cuenten con autorización para recibir donativos deducibles, a partir de esa fecha

deberán tributar en los términos del Título II de la citada Ley. No obstante, deberán

determinar el remanente distribuible generado al 31 de diciembre de 2020 en los

términos del Título III de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta esta última

fecha, y sus socios e integrantes acumularán el remanente que las personas morales

mencionadas les entreguen en efectivo o en bienes.

II. La reforma a las fracciones XI, XVII, XIX y XX del artículo 79 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta entrará en vigor el 1 de julio de 2021
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NO ES REMANENTE DISTRIBUIBLE
(REGLA 3.10.13. RMF 2021)

Conceptos que no se consideran remanente distribuible para las personas morales no
contribuyentes

Las personas morales a que se refieren las fracciones V, VI, VII, IX, X, XI, XIII, XVI, XVII, XVIII, XIX,
XX, XXIV y XXV del artículo 79 de la Ley del ISR, así como las personas morales y fideicomisos
autorizados para recibir donativos deducibles de impuestos y los fondos de inversión, señalados
en el artículo 79, penúltimo párrafo de la Ley mencionada, podrán no considerar remanente
distribuible los pagos por concepto de servicios personales subordinados realizados a sus
trabajadores directamente vinculados en el desarrollo de las actividades que se mencionan en
las disposiciones citadas, así como en la autorización correspondiente, en su caso, y que a su vez
sean ingresos exentos para dichos trabajadores.

Lo dispuesto en el párrafo anterior, será aplicable siempre que las personas morales,
fideicomisos y fondos de inversión señaladas lleven en su contabilidad un control, de forma
detallada, analítica y descriptiva, de los pagos por concepto de remuneración exentos
correspondientes a los servicios personales subordinados de sus trabajadores directamente
vinculados en el desarrollo de su actividad o autorización correspondiente.
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REMANENTE DISTRIBUIBLE
(ART. 79 LISR)

• Calculo del ISR por remanente ficto aplicando tarifa anual

– En el caso en el que se determine remanente distribuible en los términos del
párrafo anterior, la persona moral de que se trate enterará como impuesto a
su cargo el impuesto que resulte de aplicar sobre dicho remanente
distribuible, la tasa máxima (35%) para aplicarse sobre el excedente del
límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley,
en cuyo caso se considerará como impuesto definitivo, debiendo efectuar el
entero correspondiente a más tardar en el mes de febrero del año siguiente
a aquél en el que ocurra cualquiera de los supuestos a que se refiere dicho
párrafo.
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DONATARIA CERTIFICADA
(ART. 82-Ter LISR)

• Certificación (Se elimina a partir del 2021) nunca entro en aplicación

– Las instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles en términos del artículo 82
de esta Ley, podrán optar por sujetarse a un proceso de certificación de cumplimiento de
obligaciones fiscales, de transparencia y de evaluación de impacto social. El SAT
establecerá, mediante reglas de carácter general, facilidades administrativas para los
contribuyentes que obtengan la certificación a que se refiere este párrafo.

– El proceso de certificación a que se refiere el párrafo anterior estará a cargo de
instituciones especializadas en la materia, las cuales deberán contar con la autorización
del SAT, quien establecerá, mediante reglas de carácter general, los requisitos y
obligaciones que deberán cumplir las citadas instituciones para obtener y conservar la
autorización correspondiente, así como los elementos que deberán medir y observar
durante el proceso de certificación.

– El SAT publicará en su página de Internet la lista de las instituciones especializadas
autorizadas, así como de las donatarias autorizadas que cuenten con la certificación
prevista en este artículo.
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CAUSALES REVOCACIÓN
(ART. 82-Quater LISR)

Para los efectos del párrafo cuarto del artículo 82 de esta Ley, se estará a lo siguiente:

A. Son causales de revocación de la autorización para recibir donativos deducibles las cuales darán inicio
al procedimiento de revocación:

I. Destinar su activo a fines distintos del objeto social por el que obtuvieron la autorización
correspondiente, conforme a la fracción I del artículo 82 de esta Ley.

II. No expedir el comprobante fiscal que ampare los donativos recibidos o expedir comprobantes
fiscales de donativos deducibles para amparar cualquier otra operación distinta de la donación.

III. Cuando con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación o de los expedientes,
documentos o bases de datos del SAT o aquellas a las que tenga acceso o tenga en su poder
dicho órgano administrativo desconcentrado, se conozca la actualización de cualquier hecho que
constituya incumplimiento a las obligaciones o requisitos que establezcan las disposiciones
fiscales a cargo de las donatarias autorizadas.

IV. Estar incluida en la lista a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del CFF.

V. Si el o los representantes legales, socios o asociados o cualquier integrante del Consejo
Directivo o de Administración de una organización civil o fideicomiso que haya sido revocada su
autorización por ubicarse en el supuesto referido en la fracción anterior, dentro de los últimos
cinco años, forman parte de las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir
donativos deducibles durante la vigencia de la misma.

VI. Encontrarse en el supuesto establecido en el último párrafo del artículo 80 de esta Ley.
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CAUSALES REVOCACIÓN
(ART. 82-Quater LISR)

• Las organizaciones civiles y fideicomisos cuya autorización para recibir donativos deducibles
para efectos del impuesto sobre la renta haya sido revocada por las causales a que se refieren
las fracciones I a V de este apartado, no podrán obtener nuevamente la autorización para
recibir donativos deducibles, hasta en tanto no corrijan el motivo por el cual fueron
revocadas o en su caso paguen el impuesto sobre la renta correspondiente.

• En el caso de que las organizaciones civiles y fideicomisos cuya autorización para recibir
donativos deducibles para efectos del impuesto sobre la renta hayan sido revocadas en una
ocasión por la causal a que se refiere la fracción VI de este apartado (ingresos mas del 50%),
no podrán obtener nuevamente la autorización y deberán destinar todo su patrimonio a otra
donataria autorizada para recibir donativos deducibles del impuesto sobre la renta

90



CAUSALES REVOCACIÓN
(ART. 82-Quater LISR)

B. El Servicio de Administración Tributaria realizará el procedimiento de
revocación de la autorización para recibir donativos deducibles del impuesto sobre
la renta conforme a lo siguiente:

I. Emitirá oficio a través del cual dé a conocer a la donataria autorizada la
causal de revocación que se configure conforme al apartado anterior,
otorgándole un plazo de diez días hábiles siguientes a aquél en el que surta
efectos la notificación de dicho oficio, a fin de que manifieste ante la
autoridad fiscal lo que a su derecho convenga, aportando la documentación
e información que considere pertinente para desvirtuar la misma.
Se admitirá toda clase de pruebas, excepto la testimonial y la confesional a
cargo de las autoridades. Las pruebas se valorarán en los términos del
artículo 130 del Código Fiscal de la Federación.
II. Agotado el plazo a que se refiere la fracción anterior, la autoridad fiscal
emitirá la resolución correspondiente en un plazo que no excederá de tres
meses, contados a partir del día siguiente a aquél en que se agotó el
referido plazo.
III. La resolución señalada en la fracción que antecede se notificará de
conformidad con las disposiciones fiscales aplicables
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OBLIGACIONES
(ART. 86 LISR)

• Las personas morales a que se refiere este Título, además de las obligaciones establecidas en
otros artículos de esta Ley, tendrán las siguientes:

I. Llevar los sistemas contables de conformidad con el CFF, su Reglamento y el Reglamento
de esta Ley y efectuar registros en los mismos respecto de sus operaciones.

II. Expedir y recabar los comprobantes fiscales que acrediten las enajenaciones y
erogaciones que efectúen, los servicios que presten o el otorgamiento del uso o goce
temporal de bienes.

III. Presentar en las oficinas autorizadas a más tardar el día 15 de febrero de cada año,
declaración en la que se determine el remanente distribuible y la proporción que de este
concepto corresponda a cada integrante.

IV. Proporcionar a sus integrantes constancia y comprobante fiscal en el que se señale el
monto del remanente distribuible, en su caso.

V. Expedir las constancias y el comprobante fiscal y proporcionar la información a que se
refiere la fracción III del artículo 76 de esta Ley; retener y enterar el impuesto a cargo de
terceros y exigir el comprobante respectivo, cuando hagan pagos a terceros y estén
obligados a ello en los términos de esta Ley. Deberán cumplir con las obligaciones a que se
refiere el artículo 99 de la misma Ley, cuando hagan pagos que a la vez sean ingresos en
los términos del Título IV, Capítulo I del presente ordenamiento.
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DONATIVO DEDUCIBLE
( ART. 27 LISR )

• Las deducciones autorizadas en este Título deberán reunir los siguientes requisitos:

• I. Ser estrictamente indispensables para los fines de la actividad del contribuyente, salvo que
se trate de donativos no onerosos ni remunerativos, que satisfagan los requisitos previstos en
esta Ley y en las reglas generales que para el efecto establezca el SAT y que se otorguen en los
siguientes casos:

a) A la Federación, entidades federativas o municipios, sus organismos descentralizados que
tributen conforme al Título III de la presente Ley, así como a los organismos internacionales de los
que México sea miembro de pleno derecho, siempre que los fines para los que dichos organismos
fueron creados correspondan a las actividades por las que se puede obtener autorización para
recibir donativos deducibles de impuestos.

b) A las entidades a las que se refiere el artículo 82 de esta Ley.

c) A las personas morales a que se refieren los artículos 79, fracción XIX y 82 de esta Ley.

d) A las personas morales a las que se refieren las fracciones VI, X, XI, XX, y XXV del artículo 79 de
esta Ley y que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 82 de la misma Ley.

e) A las asociaciones y sociedades civiles que otorguen becas y cumplan con los requisitos del
artículo 83 de esta Ley.

f) A programas de escuela empresa.
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DONATIVO DEDUCIBLE
( ART. 27 LISR )

• Publicación de donatarias

– El SAT publicará en el DOF y dará a conocer en su página electrónica de Internet los datos
de las instituciones a que se refieren los incisos b), c), d) y e) de esta fracción que reúnan
los requisitos antes señalados.

• Donativos a instituciones de enseñanza

– Tratándose de donativos otorgados a instituciones de enseñanza autorizadas para recibir
donativos del Título III de esta Ley, los mismos serán deducibles siempre que sean
establecimientos públicos o de propiedad de particulares que tengan autorización o
reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la Ley General de
Educación, se destinen a la adquisición de bienes de inversión, a la investigación científica o
al desarrollo de tecnología, así como a gastos de administración hasta por el monto, en
este último caso, que señale el Reglamento de esta Ley, se trate de donaciones no
onerosas ni remunerativas y siempre que dichas instituciones no hayan distribuido
remanentes a sus socios o integrantes en los últimos cinco años.
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DONATIVO DEDUCIBLE
( ART. 27 LISR )

• Limitante en los donativos deducibles

• El monto total de los donativos a que se refiere esta fracción será deducible
hasta por una cantidad que no exceda del 7% de la utilidad fiscal obtenida por el
contribuyente en el ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se efectúe la
deducción. Cuando se realicen donativos a favor de la Federación, de las
entidades federativas, de los municipios, o de sus organismos descentralizados,
el monto deducible no podrá exceder del 4% de la utilidad fiscal a que se refiere
este párrafo, sin que en ningún caso el límite de la deducción total, considerando
estos donativos y los realizados a donatarias autorizadas distintas, exceda del 7%
citado.
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NO ES DONATIVO
( ART. 130 RLISR )

• No es donativo deducible

• Para efectos de los artículos 27, fracción I y 151, fracción III de la Ley, así como
36, segundo párrafo, 128 y 134 de este Reglamento, se consideran onerosos o
remunerativos y, por ende no deducibles, los donativos otorgados a alguna
organización civil o fideicomiso autorizados para recibir donativos deducibles,
para tener acceso o participar en eventos de cualquier índole, así como los que
den derecho a recibir algún bien, servicio o beneficio que éstos presten u
otorguen.

• Asimismo, no constituye un donativo y, por ende, no es deducible, la prestación
gratuita de servicios a alguna organización civil o fideicomiso autorizados para
recibir donativos deducibles.
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DONATARIAS
( ART. 24 FRACC. II LIF )

Para los efectos de los artículos 82, fracción IV de la LISR y 138 de su Reglamento, se considera que las

organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los términos de dicha Ley,

cumplen con el objeto social autorizado para estos efectos, cuando otorguen donativos a organizaciones civiles o

fideicomisos que no cuenten con autorización para recibir donativos de conformidad con la LISR y cuyo objeto

exclusivo sea realizar labores de rescate y reconstrucción en casos de desastres naturales, siempre que se cumpla con

los siguientes requisitos:

a) Tratándose de las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos, se deberá cumplir con lo

siguiente:

1. Contar con autorización vigente para recibir donativos al menos durante los 5 años previos al momento en

que se realice la donación, y que durante ese periodo la autorización correspondiente no haya sido

revocada o no renovada.

2. Haber obtenido ingresos en el ejercicio inmediato anterior cuando menos de 5 millones de pesos.

3. Auditar sus estados financieros.

4. Presentar un informe respecto de los donativos que se otorguen a organizaciones o fideicomisos que no

tengan el carácter de donatarias autorizadas que se dediquen a realizar labores de rescate y reconstrucción

ocasionados por desastres naturales.

5. No otorgar donativos a partidos políticos, sindicatos, instituciones religiosas o de gobierno.

6. Presentar un listado con el nombre, denominación o razón social y RFC de las organizaciones civiles o

fideicomisos que no cuenten con la autorización para recibir donativos a las cuales se les otorgó el donativo.
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INFORME DE DONATIVOS
( REGLA 9.17. RMF 2021 )

Informe de donativos otorgados a organizaciones civiles o fideicomisos que no
cuentan con autorización para recibir donativos cuyo objeto exclusivo sea realizar
labores de rescate y reconstrucción en casos de desastres naturales

Para los efectos del artículo 24, fracción II, inciso a), numeral 4, de la LIF, las
organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos en términos
de la Ley del ISR, que otorguen donativos a organizaciones civiles o fideicomisos
que no cuenten con autorización para recibir donativos y cuyo objeto exclusivo sea
realizar labores de rescate o reconstrucción en casos de desastres naturales,
deberán presentar a través del Portal del SAT un informe respecto de dichos
donativos, indicando el folio del CFDI de egresos que hayan emitido, además de
señalar que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en el
artículo 24, fracción II, inciso a), de la LIF, de conformidad con lo señalado en la
ficha de trámite 8/LIF “Informe de donativos otorgados a organizaciones o
fideicomisos no autorizados para recibir donativos”, contenida en el Anexo 1-A. Se
presenta en el mes de mayo del ejercicio siguiente.
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DONATARIAS
( ART. 24 FRACC. II LIF )

b) Tratándose de las organizaciones civiles y fideicomisos que no cuenten con autorización para recibir
donativos, a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, deberán cumplir con lo siguiente:

1. Estar inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes.

2. Comprobar que han efectuado operaciones de atención de desastres, emergencias o contingencias por
lo menos durante 3 años anteriores a la fecha de recepción del donativo.

3. No haber sido donataria autorizada a la que se le haya revocado o no renovado la autorización.

4. Ubicarse en alguno de los municipios o en las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, de las
zonas afectadas por el desastre natural de que se trate.

5. Presentar un informe ante el SAT, en el que se detalle el uso y destino de los bienes o recursos recibidos,
incluyendo una relación de los folios de los CFDI y la documentación con la que compruebe la realización
de las operaciones que amparan dichos comprobantes.

6. Devolver los remanentes de los recursos recibidos no utilizados para el fin que fueron otorgados a la
donataria autorizada.

7. Hacer pública la información de los donativos recibidos en su página de Internet o, en caso de no contar
con una, en la página de la donataria autorizada.

El SAT podrá expedir reglas de carácter general necesarias para la debida y correcta aplicación de esta
fracción.
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VERIFICACIÓN DE REQUISITOS
( REGLA 9.18. RMF 2021 )

Verificación de requisitos de las organizaciones civiles y fideicomisos que no cuentan con autorización para

recibir donativos cuyo objeto exclusivo sea realizar labores de rescate y reconstrucción en casos de desastres

naturales.

Para los efectos del artículo 24, fracción II, inciso b), de la LIF, las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados

para recibir donativos en términos de la Ley del ISR, que otorguen donativos a organizaciones civiles o fideicomisos

que no cuenten con autorización para recibir donativos y cuyo objeto exclusivo sea realizar labores de rescate o

reconstrucción en casos de desastres naturales, serán responsables de validar que las organizaciones civiles o

fideicomisos que no cuenten con autorización estén inscritas en el RFC, que hayan efectuado operaciones de atención

de desastres, emergencias o contingencias por lo menos durante 3 años anteriores a la fecha de recepción del

donativo, que no hayan sido donataria autorizada a las que se le haya revocado o no renovado la autorización y que se

ubiquen en alguno de los municipios o en las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, de las zonas

afectadas por el desastre natural de que se trate.

Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos en términos de la Ley del ISR, podrán

considerar que cumplen con el objeto social autorizado, siempre y cuando conserven en su contabilidad la siguiente

documentación respecto de las organizaciones civiles o fideicomisos que no cuentan con autorización para recibir

donativos:

I. Constancia de inscripción al RFC, mediante la cual se acredita que están inscritas en dicho registro.

II. Documentación con la que se compruebe que han efectuado operaciones de atención de desastres,

emergencias o contingencias por lo menos durante 3 años anteriores a la fecha de recepción del donativo.

III. Documentación que acredite que no han sido donatarias autorizadas a las que se le haya revocado o no

renovado la autorización.

IV. Constancia fiscal que contenga el domicilio fiscal del contribuyente ubicado en alguno de los municipios o

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, declarados zonas afectadas por desastre natural.
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INFORME DE NO DONATARIAS
( REGLA 9.19. RMF 2021 )

Informe relacionado con el uso y destino de donativos recibidos para realizar labores de rescate
y reconstrucción en casos de desastres naturales.

Para los efectos del artículo 24, fracción II, inciso b), numeral 5, de la LIF, las organizaciones civiles
y fideicomisos que no cuenten con autorización para recibir donativos y cuyo objeto exclusivo sea
el rescate o reconstrucción en zonas afectadas por desastres naturales, que reciban donativos de
organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos en términos de la Ley del
ISR, deberán presentar un informe a través del Portal del SAT, en el que se detalle el uso y destino
de los recursos recibidos, incluyendo una relación de los folios de los CFDI y la documentación con
la que compruebe la realización de las operaciones que amparan dichos comprobantes, de
conformidad con lo señalado en la ficha de trámite 9/LIF “Informe de donativos recibidos para la
atención de desastres naturales”, contenida en el Anexo 1-A.

Se presenta en el mes de julio del ejercicio siguiente
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OBLIGACIONES
(ART. 86 LISR)

• Declaración anual de donatarias

– Las personas a que se refieren las fracciones V a XIX y XXV del artículo 79 de esta Ley, así
como las personas morales o fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles
de impuestos y los fondos de inversión a que se refiere este Título, presentarán
declaración anual en la que informarán a las autoridades fiscales de los ingresos
obtenidos y de las erogaciones efectuadas. Dicha declaración deberá presentarse a más
tardar el día 15 de febrero de cada año.

• Disolución

– Cuando se disuelva una persona moral de las comprendidas en este Título, las
obligaciones a que se refieren las fracciones III y IV de este artículo, se deberán cumplir
dentro de los tres meses siguientes a la disolución.
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REMANENTE DISTRIBUIBLE
(ART. 80 LISR)

• Determinación del Remanente

– Las personas morales a que se refiere el artículo anterior determinarán el remanente distribuible
de un año de calendario correspondiente a sus integrantes o accionistas, disminuyendo de los
ingresos obtenidos en ese periodo, a excepción de los señalados en el artículo 93 de esta Ley y de
aquéllos por los que se haya pagado el impuesto definitivo, las deducciones autorizadas, de
conformidad con el Título IV de la presente Ley.

• Calculo según los integrantes

– Cuando la mayoría de los integrantes o accionistas de dichas personas morales sean
contribuyentes del Título II de esta Ley, el remanente distribuible se calculará sumando los
ingresos y disminuyendo las deducciones que correspondan, en los términos de las disposiciones
de dicho Título. Cuando la mayoría de los integrantes de dichas personas morales sean
contribuyentes del Título IV, Capítulo II, Sección I de esta Ley, el remanente distribuible se
calculará sumando los ingresos y disminuyendo las deducciones que correspondan, en los
términos de dicha Sección, según corresponda.

• Remanente si distribuido

– Los integrantes o accionistas de las personas morales a que se refiere el artículo 79 de esta Ley,
considerarán como remanente distribuible únicamente los ingresos que dichas personas les
entreguen en efectivo o en bienes.
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REMANENTE DISTRIBUIBLE
(ART. 80 LISR)

• Ingresos que excedan del 5%
– En el caso de que las personas morales a que se refiere este Título enajenen bienes distintos de su

activo fijo o presten servicios a personas distintas de sus miembros o socios, deberán determinar
el impuesto que corresponda a la utilidad por los ingresos derivados de las actividades
mencionadas, en los términos del Título II de esta Ley, a la tasa prevista en el artículo 9 de la
misma, siempre que dichos ingresos excedan del 5% de los ingresos totales de la persona moral
en el ejercicio de que se trate.

• Ingresos que excedan del 10%
– Las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles de impuestos

podrán obtener ingresos por actividades distintas a los fines para los que fueron autorizados para
recibir dichos donativos, siempre que no excedan del 10% de sus ingresos totales en el ejercicio
de que se trate. No se consideran ingresos por actividades distintas a los referidos fines los que
reciban por donativos; apoyos o estímulos proporcionados por la Federación, entidades
federativas, o municipios; enajenación de bienes de su activo fijo o intangible; cuotas de sus
integrantes; cuotas de recuperación; intereses; derechos patrimoniales derivados de la
propiedad intelectual; uso o goce temporal de bienes inmuebles, o rendimientos obtenidos de
acciones u otros títulos de crédito, colocados entre el gran público inversionista en los términos
que mediante reglas de carácter general establezca el SAT. En el caso de que sus ingresos no
relacionados con los fines para los que fueron autorizadas para recibir dichos donativos excedan
del límite señalado, las citadas personas morales deberán determinar el impuesto que
corresponda a dicho excedente, de conformidad con lo establecido en el párrafo anterior.
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PÉRDIDA DE AUTORIZACIÓN
(ART. 80 LISR)

• Donatarias con ingresos mayores al 50% distintos de su objeto.

– En el caso de que las personas a que se refiere el párrafo anterior
obtengan ingresos por actividades distintas a los fines para los que
fueron autorizados para recibir donativos en un porcentaje mayor
al 50% del total de los ingresos del ejercicio fiscal, perderán la
autorización correspondiente, lo cual determinará mediante
resolución emitida y notificada por la autoridad fiscal. Si dentro de
los doce meses siguientes a la pérdida de la autorización para
recibir donativos deducibles del impuesto sobre la renta no se
obtiene nuevamente dicha autorización, deberán destinar todo su
patrimonio a otra donataria autorizada para recibir donativos
deducibles.

– Párrafo adicionado en 2021
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DESTINO DE LOS DONATIVOS
(ART. 138 RLISR)

• Para efectos del artículo 82, fracción IV de la Ley, se estará a lo siguiente:

• Gastos de administración

A. Los donativos y sus rendimientos deberán destinarse única y exclusivamente a los fines
propios del objeto social autorizado de las donatarias. En ningún caso podrán dichas
donatarias destinar más del 5% de los donativos y, en su caso, de los rendimientos que
perciban para cubrir sus gastos de administración.

Para efectos del párrafo anterior, se consideran gastos de administración entre otros, los
relacionados con las remuneraciones al personal, arrendamiento de bienes muebles e
inmuebles, teléfono, electricidad, papelería, mantenimiento y conservación, los impuestos y
derechos federales o locales, así como las demás contribuciones y aportaciones que en
términos de las disposiciones legales respectivas deba cubrir la donataria siempre que se
efectúen en relación directa con las oficinas o actividades administrativas. No quedan
comprendidos en los gastos de administración, aquéllos que la donataria deba destinar
directamente para cumplir con los fines propios de su objeto social;
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DESTINO DE LOS DONATIVOS
(ART. 138 RLISR)

• Para efectos del artículo 82, fracción IV de la Ley, se estará a lo siguiente:

• Inversiones

B. Las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles que realicen
inversiones se considerarán que destinan sus activos exclusivamente a los fines propios de su objeto
social, cuando adquieran acciones u otros títulos de crédito, colocados entre el gran público inversionista,
o realicen operaciones financieras derivadas referidas a dichas acciones o títulos de crédito, en los
mercados reconocidos a que se refiere el artículo 16-C, fracciones I y II del Código Fiscal de la Federación,
siempre que:

I. Destinen los rendimientos que obtengan por las inversiones a que se refiere este apartado, así como las
utilidades o ganancias obtenidas por la enajenación de los títulos e instrumentos financieros de que se
trate, exclusivamente a los fines propios de su objeto social, en términos de las disposiciones fiscales, y

II. Las acciones, los títulos de crédito, las operaciones financieras derivadas o sus subyacentes, no hayan
sido emitidos por personas consideradas partes relacionadas en términos del artículo 179, párrafo quinto
de la Ley, tanto residentes en México como en el extranjero. Para estos efectos, se considera que la
adquisición de acciones u otros títulos de crédito no se realizan entre partes relacionadas cuando se
adquieran títulos de un portafolio de inversión, cuyo objeto sea replicar el rendimiento referido a un
indicador, diseñado, definido y publicado por la bolsa de valores concesionada conforme a la Ley del
Mercado de Valores y siempre que dichos títulos se encuentren colocados entre el gran público
inversionista;
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DESTINO DE LOS DONATIVOS
(ART. 138 RLISR)

• Para efectos del artículo 82, fracción IV de la Ley, se estará a lo siguiente:

• Destino de activos a fines distintos

C. Las personas morales con fines no lucrativos y los fideicomisos que cuenten con autorización para
recibir donativos deducibles considerarán que destinan sus activos a fines distintos a su objeto social
cuando directamente o a través de la figura del fideicomiso o por conducto de terceros:

I. Constituyan o financien a personas morales o fideicomisos, excepto cuando dichas personas
morales o fideicomisos cuenten con autorización para recibir donativos deducibles, en tal caso no se
considerará que destinan sus activos a fines distintos a su objeto social;

II. Adquieran acciones fuera de los mercados a que se refiere el artículo 16-C, fracciones I y II del
CFF; adquieran títulos referenciados a acciones que operen fuera de los mercados antes
mencionados, o bien, adquieran títulos referenciados a índices de precios conforme a la fracción III
del artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación;

III. Adquieran certificados de aportación patrimonial emitidos por las sociedades nacionales de
crédito; las partes sociales o participaciones en asociaciones civiles y los certificados de participación
ordinarios emitidos con base en fideicomisos sobre acciones que sean autorizados conforme a la
legislación aplicable en materia de inversión extranjera, y

IV. Adquieran acciones emitidas por personas consideradas partes relacionadas en términos del
artículo 179, párrafo quinto de la Ley, tanto residentes en México como en el extranjero;
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DESTINO DE LOS DONATIVOS
(ART. 138 RLISR)

• Para efectos del artículo 82, fracción IV de la Ley, se estará a lo siguiente:

• Donar a otras donatarias

• D. Las instituciones de enseñanza autorizadas para recibir donativos en los
términos de la Ley, únicamente podrán a su vez donarlos a otras instituciones
de enseñanza que cuenten con la autorización antes mencionada. En el caso a
que se refiere este apartado, las instituciones de enseñanza que efectúen
donativos a otras instituciones de enseñanza, no deberán considerar el monto
de dichos donativos para determinar el porcentaje que podrán destinar a cubrir
sus gastos de administración, y

• Comprobantes fiscales

• E. Al recibir los donativos, las donatarias deberán expedir los comprobantes
fiscales correspondientes.
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DEDUCCIONES
(ART. 137 RLISR)

• Para efectos del artículo 80, párrafos penúltimo y último de la Ley, las personas morales con
fines no lucrativos que se encuentren dentro de los supuestos a que se refieren dichos
párrafos, considerarán como deducciones para determinar el Impuesto a su cargo por los
ingresos provenientes de las actividades mencionadas, las que sean estrictamente
indispensables para los fines de la actividad y que cumplan con los requisitos establecidos
por el Título II de la Ley. Las deducciones a que se refiere este párrafo se determinarán como
sigue:

I. Tratándose de gastos e inversiones que sean atribuibles exclusivamente a las mencionadas
actividades, éstos se deducirán en términos del Título II de la Ley;

II. Cuando se trate de gastos o inversiones que sean atribuibles parcialmente a las mencionadas
actividades, excepto en el caso de inversiones en construcciones, se deducirán en la proporción que
represente el número de días en el que se desarrollen las actividades mencionadas respecto del
periodo por el que se efectúa la deducción, y

III. Tratándose de inversiones en construcciones que se utilicen parcialmente para la realización de
dichas actividades, se deducirán en la proporción que resulte de multiplicar la que represente el área
utilizada para desarrollar la actividad respecto del área total del inmueble, por la proporción que
represente el número de días en que se utilice respecto de 365.
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INGRESOS POR LOS QUE NO SE CONTRIBUYE
(ART. 81 LISR)

• Las personas morales a que se refiere este Título, a excepción de las señaladas en el artículo
86 de esta Ley, de las sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro y de las
personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la misma,
serán contribuyentes del impuesto sobre la renta cuando perciban ingresos de los
mencionados en los Capítulos IV (enajenación de bienes), VI (intereses) y VII (premios) del
Título IV de esta Ley, con independencia de que los ingresos a que se refiere el citado
Capítulo VI se perciban en moneda extranjera. Para estos efectos, serán aplicables las
disposiciones contenidas en dicho Título y la retención que en su caso se efectúe tendrá el
carácter de pago definitivo.
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IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
( ART. 1  LIVA )

• Sujetos del impuestos

• Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en esta Ley,
las personas físicas y las morales que, en territorio nacional, realicen los actos o
actividades siguientes:

I.- Enajenen bienes.

II.- Presten servicios independientes.

III.- Otorguen el uso o goce temporal de bienes.

IV.- Importen bienes o servicios.
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IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
( ART. 8  LIVA )

• No es objeto

• Para los efectos de esta Ley, se entiende por enajenación, además de lo señalado
en el Código Fiscal de la Federación, el faltante de bienes en los inventarios de las
empresas. En este último caso la presunción admite prueba en contrario.

• No se considerará enajenación, la transmisión de propiedad que se realice por
causa de muerte, así como la donación, salvo que ésta la realicen empresas para
las cuales el donativo no sea deducible para los fines del impuesto sobre la renta.
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• Artículo 9. No se pagará el impuesto en la enajenación de los siguientes bienes:

• X. La de bienes que realicen las personas morales autorizadas para recibir
donativos deducibles para los efectos del impuesto sobre la renta.

• Artículo 15. No se pagará el impuesto por la prestación de los siguientes servicios:

• VII. Los prestados por las personas morales autorizadas para recibir donativos
deducibles para los efectos del impuesto sobre la renta.

• Artículo 20. No se pagará el impuesto por el uso o goce temporal de los siguientes
bienes:

• Fracción I adicionada

• Los otorgados por las personas morales autorizadas para recibir donativos
deducibles para los efectos del impuesto sobre la renta.

EXENTOS DE IVA
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ACTIVIDADES VULNERABLES
(ART. 17 FRACC. XIII LFPIORPI)

• Para efectos de esta Ley se entenderán Actividades Vulnerables y, por tanto,
objeto de identificación en términos del artículo siguiente, las que a
continuación se enlistan:

• Recepción de donativos

• Operaciones objeto de identificación aviso monto igual o superior a:

• 1,605 UMAS X 89.62 = $ 143,840.10

• La recepción de donativos, por parte de las asociaciones y sociedades sin fines
de lucro, por un valor igual o superior al equivalente a un mil seiscientas cinco
veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal.

• Operaciones para presentar aviso monto igual o superior a:

• 3,210 UMAS X 89.62 = $ 287,680.20

• Serán objeto de Aviso ante la Secretaría cuando los montos de las donaciones
sean por una cantidad igual o superior al equivalente a tres mil doscientas diez
veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal;
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OBLIGACIONES Y DOCUMENTACIÓN
(ART.18 LFPIORPI)

• Quienes realicen las Actividades Vulnerables a que se refiere el artículo anterior
tendrán las obligaciones siguientes:

• I. Identificar a los clientes y usuarios con quienes realicen las propias Actividades
sujetas a supervisión y verificar su identidad basándose en credenciales o
documentación oficial, así como recabar copia de la documentación;

• II. Para los casos en que se establezca una relación de negocios, se solicitará al
cliente o usuario la información sobre su actividad u ocupación, basándose entre
otros, en los avisos de inscripción y actualización de actividades presentados para
efectos del RFC;

• III. Solicitar al cliente o usuario que participe en Actividades Vulnerables
información acerca de si tiene conocimiento de la existencia del dueño
beneficiario y, en su caso, exhiban documentación oficial que permita
identificarlo, si ésta obrare en su poder; en caso contrario, declarará que no
cuenta con ella;
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OBLIGACIONES Y DOCUMENTACIÓN
(ART.18 LFPIORPI)

• Quienes realicen las Actividades Vulnerables a que se refiere el artículo anterior
tendrán las obligaciones siguientes:

• IV. Custodiar, proteger, resguardar y evitar la destrucción u ocultamiento de la
información y documentación que sirva de soporte a la Actividad Vulnerable, así
como la que identifique a sus clientes o usuarios.

• La información y documentación a que se refiere el párrafo anterior deberá
conservarse de manera física o electrónica, por un plazo de cinco años contado a
partir de la fecha de la realización de la Actividad Vulnerable, salvo que las leyes
de la materia de las entidades federativas establezcan un plazo diferente;

• V. Brindar las facilidades necesarias para que se lleven a cabo las visitas de
verificación en los términos de esta Ley, y

• VI. Presentar los Avisos en la Secretaría en los tiempos y bajo la forma prevista en
esta Ley.
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OBLIGACIONES DE LOS CLIENTES
(ART. 21 Y 22 LFPIORPI)

• Los clientes o usuarios de quienes realicen Actividades Vulnerables les
proporcionarán a éstos la información y documentación necesaria para el
cumplimiento de las obligaciones que esta Ley establece.

• Quienes realicen las Actividades Vulnerables deberán abstenerse, sin
responsabilidad alguna, de llevar a cabo el acto u operación de que se trate,
cuando sus clientes o usuarios se nieguen a proporcionarles la referida
información o documentación a que se refiere el párrafo anterior.

• La presentación ante la Secretaría de los Avisos, información y documentación a
que se refiere esta Ley, por parte de quienes realicen las Actividades Vulnerables
no implicará para éstos, transgresión alguna a las obligaciones de confidencialidad
o secreto legal, profesional, fiscal, bancario, fiduciario o cualquier otro que
prevean las leyes, ni podrá ser objeto de cláusula de confidencialidad en convenio,
contrato o acto jurídico alguno.
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PLAZOS Y FORMAS DE PRESENTACIÓN
(ART. 23, 24 Y 25 LFPIORPI)

• Plazo de presentación

– Quienes realicen Actividades Vulnerables de las previstas en esta Sección presentarán ante
la Secretaría los Avisos correspondientes, a más tardar el día 17 del mes inmediato
siguiente, según corresponda a aquel en que se hubiera llevado a cabo la operación que le
diera origen y que sea objeto de Aviso.

• Información que debe incluir el aviso

– La presentación de los Avisos se llevará a cabo a través de los medios electrónicos y en el
formato oficial que establezca la Secretaría.

– Dichos Avisos contendrán respecto del acto u operación relacionados con la Actividad
Vulnerable que se informe, lo siguiente:

– I. Datos generales de quien realice la Actividad Vulnerable;

– II. Datos generales del cliente, usuarios o del Beneficiario Controlador, y la información
sobre su actividad u ocupación de conformidad con el artículo 18 fracción II de esta Ley, y

– III. Descripción general de la Actividad Vulnerable sobre la cual se dé Aviso.
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FECHA DE ACTO U OPERACIÓN
(ART. 5, 6 Y 7 RLFPIORPI)

• Fecha del acto u operación

– Para efectos de la identificación de los Clientes o Usuarios, así como para la presentación de
los Avisos correspondientes, la fecha del acto u operación que deberá ser considerada, será
aquella en que estos se hayan celebrado.

– Tratándose de las Actividades Vulnerables establecidas en la fracción XII (servicios de fe
publica) del artículo 17 de la Ley, se entenderá como fecha del acto u operación a la fecha en
la que se haya otorgado el instrumento público respectivo.

– Para efectos de la presentación de los Avisos de quienes realicen la Actividad Vulnerable
prevista en la fracción XIV ( agente o apoderado aduanal) del artículo 17 de la Ley, se deberá
considerar como fecha del acto u operación, aquella que se establezca de conformidad con
la legislación aduanera.

– Por lo que refiere a las personas que realizan las Actividades Vulnerables referidas en el
artículo 17, fracción XV (renta de inmuebles), de la Ley, la fecha del acto u operación se
entenderá que corresponde a la fecha de recepción de los recursos que sean destinados al
pago de la mensualidad correspondiente.
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FECHA DE ACTO U OPERACIÓN
(ART. 5, 6 Y 7 RLFPIORPI)

• Monto del acto u operación

– Para determinar el monto o valor de los actos u operaciones a que se refieren los artículos
17 y 32 de la Ley, este Reglamento y las Reglas de Carácter General, quienes las realicen no
deberán considerar las contribuciones y demás accesorios que correspondan a cada acto u
operación.

– Asimismo, para efectos del párrafo anterior, tratándose de actos u operaciones de comercio
exterior, de conformidad con lo establecido en la fracción XIV del artículo 17 de la Ley, se
deberá de considerar el monto o valor en aduana de las mercancías.

• Periodo de las operaciones

– Los actos u operaciones que celebren quienes realicen las Actividades Vulnerables
establecidas en el artículo 17 de la Ley con sus Clientes o Usuarios cuya suma acumulada,
por tipo de acto u operación, en un periodo de seis meses alcance los montos para la
presentación de Avisos a que se refiere el mencionado artículo estarán sujetas a la
obligación de presentar Avisos, debiendo considerarse, para tales efectos, únicamente los
actos u operaciones que se ubiquen en los supuestos de identificación establecidos en el
artículo 17 de la Ley.
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INFRACCIONES
(ART. 53 LFPIORPI)

• Se aplicará la multa correspondiente a quienes:

• I. Se abstengan de cumplir con los requerimientos que les formule la Secretaría en términos de
esta Ley;

• II. Incumplan con cualquiera de las obligaciones establecidas en el artículo 18 de esta Ley;
(Identificar a los clientes)

• III. Incumplan con la obligación de presentar en tiempo los Avisos a que se refiere el artículo 17
de esta Ley.

• La sanción prevista en esta fracción será aplicable cuando la presentación del Aviso se realice a
más tardar dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que debió haber sido presentado.
En caso de que la extemporaneidad u omisión exceda este plazo, se aplicará la sanción prevista
para el caso de omisión en el artículo 55 de esta Ley, o

• IV. Incumplan con la obligación de presentar los Avisos sin reunir los requisitos a que se refiere
el artículo 24 de esta Ley;

• V. Incumplan con las obligaciones que impone el artículo 33 de esta Ley; Fedatarios

• VI. Omitan presentar los Avisos a que se refiere el artículo 17 de esta Ley, y

• VII. Participen en cualquiera de los actos u operaciones prohibidos por el artículo 32 de esta Ley.
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MULTAS
(ART. 54 LFPIORPI)

• Las multas aplicables para los supuestos del artículo anterior de esta Ley serán las
siguientes:

• I. Se aplicará multa equivalente a doscientos y hasta dos mil días de salario
mínimo general vigente en el Distrito Federal en el caso de las fracciones I, II, III y
IV del artículo 53 de esta Ley; (de 17,924.00 a 179,240.00)

• II. Se aplicará multa equivalente a dos mil y hasta diez mil días de salario mínimo
general vigente en el Distrito Federal en el caso de la fracción V del artículo 53 de
esta Ley, y (de 179,240.00 a 869,200.00)

• III. Se aplicará multa equivalente a diez mil y hasta sesenta y cinco mil días de
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, o del diez al cien por ciento
del valor del acto u operación, cuando sean cuantificables en dinero, la que
resulte mayor en el caso de las fracciones VI y VII del artículo 53 de esta Ley. (de
869,200.00 a 5,825,300.00)

125



PRIMERA INFRACCIÓN
(ART. 55 LFPIORPI)

• La Secretaría se abstendrá de sancionar al infractor, por una sola vez, en caso de
que se trate de la primera infracción en que incurra, siempre y cuando cumpla, de
manera espontánea y previa al inicio de las facultades de verificación de la
Secretaría, con la obligación respectiva y reconozca expresamente la falta en que
incurrió.
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PENAS DE PRISIÓN
(ART. 62 Y 63 LFPIORPI)

• Se sancionará con prisión de dos a ocho años y con quinientos a dos mil días multa conforme
al Código Penal Federal, a quien:

• I. Proporcione de manera dolosa a quienes deban dar Avisos, información, documentación,
datos o imágenes que sean falsos, o sean completamente ilegibles, para ser incorporados en
aquellos que deban presentarse;

• II. De manera dolosa, modifique o altere información, documentación, datos o imágenes
destinados a ser incorporados a los Avisos, o incorporados en avisos presentados.

• Se sancionará con prisión de cuatro a diez años y con quinientos a dos mil días multa
conforme al Código Penal Federal:

• I. Al servidor público de alguna de las dependencias o entidades de la administración pública
federal, del Poder Judicial de la Federación, de la Procuraduría o de los órganos constitucionales
autónomos que indebidamente utilice la información, datos, documentación o imágenes a las
que tenga acceso o reciban con motivo de esta Ley, o que transgreda lo dispuesto por el
Capítulo VI de la misma, en materia de la reserva y el manejo de información, y

• II. A quien, sin contar con autorización de la autoridad competente, revele o divulgue, por
cualquier medio, información en la que se vincule a una persona física o moral o servidor
público con cualquier Aviso o requerimiento de información hecho entre autoridades, en
relación con algún acto u operación relacionada con las Actividades Vulnerables,
independientemente de que el Aviso exista o no.
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